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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un mes, han de llegar á esta Admi
nistración ántes del dia 14 del siguiente, y en 
esto caso se servirán grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
viamenle á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1 de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan 
directamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán previamente su importe, 
sin cuyo requisito no se les servirá.

PARTE OFICIAL.
P R IM ER A  S EC C IO N .

M IN IS T E R IO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  DE M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y gu augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Hoy á las once y media de la mañana , por dis
posición del Excmo. Sr. Marques de Riario Sforza, 
Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey de las Dos 
Sícilías. se ha celebrado en la iglesia parroquial de 
San Podro ele esta corle, hallándose • expuesto el 
Santísimo Sacramento, misa éolemne y Te Deum 
en acciónele gracias al Todopoderoso por la visible 
protección qué ha dispensado á aquel Soberano, 
salvanelo su vida del horrible i atentado cometido 
contra su augusta persona el dia 8 de Diciembre 
último. .

Al lado derecho del altar y -en una tribuna le
vantada. sobre: el pavimento, Estaban SS. MM. la 
Reina y el Rey, acompañados pe numerosa servi
dumbre. En el lado opuesto sé hallaban el señor 
Marques de Pidal, Ministro de Estado, en represen
tación del Gobierno de S. M ., yí los Representantes 
de las nacioneá extranjeras. í

Llenaba la iglesia en este religioso acto crecida 
y fervorosa concurrencia.

El Cónsul general de España en Alejandría de 
Egipto m anifiesta, con fecha 10 de Diciembre ú lti
mo, que, atendida la escasez de trigos que en el dia 
reina en las comarcas productoras de la Rusia me
ridional, puede considerarse el Egipto como el pri
mer granero de Europa; pues aunque los de aquel 
pais 110 gozan de la misma reputación que los de 
Rusia, tienen la ventaja de ser más baratos, y es
cogiéndolos de buena calidad, hallarán siempre mu
cha aceptación en cualquier punto de España á que 
se envíen, como la han encontrado hasta ahora en 
Andalucía y Cataluña las grandes cantidades que 
han venido de aquella procedencia directamente ó 
por la'via de Marsella, á lo que hay que agregar que 
en aquel puerto hay constantemente buques á la 
carga de todas las naciones, estando fletándose en la 
actualidad al módico precio de unos 3 rs. por fane
ga de Castilla para Barcelona, cuyo flete seria el 
doble para los puertos de Andalucía con motivo de 
ser mucho más larga y difícil la navegación,

Añade que los trigos blandos, conocidos alli con 
el nombre de Said ó del Egipto superior, vendrían 
á costar sobre 44 rs. fanega puestos en Cataluña, 
sobre 45 á 46 puestos en los puertos de Andalucía 
más acá del Estrecho de Gibraltar, y sobre 46 á 47 
puestos en Cádiz, comprendido el fíete, seguro y 
quebranto de los giros; y que el de Behera ó del 
Egipto inferior, parecido ai trigo duro ,  costaría 
unos 2 rs. m enos, pudiendo variar todos estos pre
cios, según las noticias que se vayan recibiendo de 
los mercados de Francia é Inglaterra, no obstante 
que aun cuando tuviesen aquellos alguna alzo, no 
podría ser de mucha consideración, siendo hoy dia 
conocidas las necesidades que pueden tener ámbos 
países. Participa que las plazas más convenientes 
para los giros son Londres, Paris y Marsella, li
brándose á tres meses fecha con una pérdida de \ 
á 3 por 100 según las Circunstancias^ Hace obser
var que la mayor parte de los trigos del Egipto que 
se consumen en España se expiden del puerto de 
Marsella, de lo cual resulta un aumento de precio, 
por lo ménos de 4 á 6 rs. por fanega del que vie
nen á costar siendo expedidos directam ente, cuyo 
beneficio redunda en favor de los extranjeros, sien
do asi que pudieran aprovecharlo los buques nacio
nales ó el consumidor español si una afluencia de 
arribos directos hiciera nivelar los precios en los 
mercados de; la P enínsula; é indica por último que 
á consecuencia de ser las habas de aquel pais muy 
harinosas y de buen gusto se convierten en Catalu
ña su mayor parte en harina, que, mezclada con la 

e trigo, produce un pan tan sano como económico 
y que por lo tanto seria conveniente facilitar su im
portación para contribuir por ese medio á la baja 
del pan.

Lo que se publica para que l l e g u o  ¿ conocimien
to ael comercio.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

Negociado

S. M. la Reina ;Q. D. G. , por Reales órdenes de 
3 y 4 del actúa], se ha dignado mandar se manifies
te á los Fiscales del Tribunal Correccional de esta 
corte, de la Audiencia de Albacete y de la de Bar
celona que ha visto con agrado las comunicaciones 
en que participan que no quedaba asunto alguno 
judicial ni gubernativo pendiente de despacho al 
finalizar el año anterior en sus respectivas Fis
calías.

Madrid 4 do Enero de 1857.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: El Obispo de León ha sentido la más tierna 
y consoladora emoción al haber visto que por Real de
creto de 7 del corriente se ha dignado V. M. resolver 
que sean y se tengan por preteridas y testadas las res
tricciones con que se concedió en 9 dé Mayo el llcgium  
exequátur á la bula tneffabilis .Deus, en la cual se decla
ró dogma de fe el misterio de la Inmaculada Concepción 
de la Virgen Madre del Salvador. Con esta soberana re 
solución, que ha venido á poner la legislación española 
en perfecta consonancia con la conciencia católica y con 
el sentimiento religioso de un pueblo, que cifra su ma
yor grandeza en hallarse colocado bajo el patronato e s
pecial de la San lis nía Virgen María en el misterio de su 
Concepción purísim a é inm aculada, se ha servido V. M. 
dar un testimonio insigne del profundo respeto, sumisión 
y veneración con que deben ser recibidas, acatadas y 
obedecidas las declaraciones dogmáticas que pronuncia 
el Oráculo infalible de la Iglesia.

V. M ., Señora, ha satisfecho cumplidam ente un  d e
ber  ̂ de conciencia ; sea "permitido a l Obispo de León sa
tisfacer el gravísimo de felicitar á V. M., de congratular
se con V. M , y de tribu tar á V. M. la más rendida y res
petuosa acción de gracias por una obra tan buena, tan 
agradable á Dios y á nuestra augustísima v amantísima 
P a jo n a , á la iglesia universal y á todos sus súbditos.

Dios Nuestro Señor se digne continuar inspirando y 
protegiendo á V. M. para la mayor honra y gloria de 
nuestra Religión santísima y prosperidad de la Monar
quía.

León 13 de Diciembre de 1856.^SEÑORA.^==A L. R. P. 
de V. M .~Joaquin , Obispo de León.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

( Conclusión.)

Por Real orden de 26 de Noviembre sé nombra In s
pector de la Administración del Repuesto de Sal para Ex
trem adura, establecido en Sevilla, vacante por salida á 
otro destino del electo, con el sueldo de 6,000 rs. anua
les, á D. Juan José Díaz Trillo.

Por otra del mismo dia se nombra Oficial de la clase 
de cuartos de Hacienda pública con destino á la Dirección 
general de Contribuciones, con el sueldo de 8,000 reales 
anuales, á D. Luis López Vázquez, Oficial sexto segundo 
de la Administración principal de Hacienda publica de la 
provincia de la Coruna.

Por otra de igual fecha se nom bra Oficial segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de Ali
cante, con el sueldo de 12,000 rs. anuales , á D. Hilario 
del R ey , cesante de igual sueldo en la de Badajoz.

Por otra de igual fecha se nom bra para la plaza de 
Oficial primero Interventor de la Administración de Bie
nes nacionales de la provincia de la Coruña, dotada con 
el sueldo de 12,000 rs. anuales, que se halla vacante por 
salida á otro destino del que la o b ten ía , á ü . Bartolomé 
Blanco, Capitán de ejército que ha sido, y posteriorm en
te Fiel de Puertas, de derechos y consumos, y en la a c 
tualidad Administrador principal de Hacienda "pública de 
esta provincia.

Por otra de la precitada fecha se nom bra para la p la 
za vacante de Oficial primero de la Tesorería de Hacien
da pública d é la  provincia de Gerona, dotada con 6,000 
reales anuales, á D. Santiago Rojo.

Otra de la misma nom bra Oficial quinto segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de Mur
cia á D. José Magin Lladó, cesante de igual destino.

Otra de igual fecha nombra Oficial tercero segundo 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
León con el sueldo de 8,000 rs. anuales, á D. Anselmo 
Izquierdo, que lo es tercero prim ero de la de Búrgos; en 
lugar de este con el mismo h a b e r , á D. Miguel Dutrus 
de Umon , que sirve la plaza do igual clase en Cuenca; 
para la que este deja, con el propio sueldo, á D. José 
Autonio Rodenas, Oficial cuarto segundo de la de Zamo
ra ; se confiere este empleo con 6,000 rs. á D. Juan F ran
cisco Ilurm cndi, Oficial cuarto prim ero de la de Logro
ño , y se provee esta resulta cen ol mismo sueldo en Don 
Luis A izquivel, Oficial cuarto cesante de la de Alava.

Otra de la misma fecha nom bra Oficial tercero se
gundo de la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de Pontevedra con la dotación de 8,000 rs. anuales, 
á D. José Cadormiga, Inspector cuarto que ha sido de la 
propia dependencia.

Otra de igual fecha nom bra Oficial interventor de lo 
Administración Depositaría de Simienza con 6,000 reales 
a n u a le s , á D. Felipe Romero , Oficial quinto de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de Guadala
ja ra .

Por otra de la referida fecha se nom bra para la plaza 
de Alcaide de la Aduana de Palamós dotada con 6,000 rs. 
anuales, á D. José Verea , Administrador de la de Vive
ro; y para la de Oficial tercero de la Administración de 
Bienjes nacionales de Granada con la dotación de 6,000 
reales an u a le s , a D. Gonzalo de EÜzondo , Oficial cuarto 
de la misma dependencia.

Por otra del ' 27 se nom bra Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Teruel con 20,000 
reales anuales asignados á dicho destino , á D. Luis Pé
rez, que lo es cesante de la.de Albacete; y para la plaza 
de Oficial primero de la Fábrica de Tabacos de esta corte 
con el haber anual da 10,000 rs., vacante por promoción 
del que la obtenía, á D. Juan Valdés y Castillo, Inspector 
cesante de contribuciones de Zamora.

Por otra del 28 se nom bra Oficial primero de Hacien
da en el departam ento de liquidación de la Dirección ge
neral de la Deuda pública, con el sueldo de 14,000 rs., á 
D. José Boada, que sirve una de 12,000 rs. en la misma 
dapcndencia.

Otra del mismo nombra para la última plaza de Con
tador de segunda clase en el T ribunal de Cuentas del Rei
no con el sueldo anual de 20,000 rs ., á D. José Portal, 
Oficial auxiliar prim ero de este Ministerio, cuya plaza de
berá servir en comisión por haber disfrutado mayor suel
do, y declarando los ascensos de núm ero á los de la m is
m a clase: para la últim a plaza de Contador de prim era 
clase con el sueldo de 24,000 rs. anuales, previos los a s
censos de escala en la misma, á D. Feliciano Franco, que 
lo es primero de la de segundos; para la ultima plaza de 
Contador de segunda clase con 20,000 r s . , á D. Pedro An
gel Sanz, Oficial auxiliar prim ero de los d e  prim era cla
se; para la última plaza de Oficial auxiliar de prim era 
clase con 16,000 rs. ,á  D. Hilario de Santiago y Perminon, 
que lo es prim ero de la de segundos; para la últim a pla
za de Oficial auxiliar de segunda clase con 44.000 rs .; á

D. Elias Barón, que lo Os primero de la de (creeros, para 
la ultima plaza de Oficial auxiliar de tercera clase con
12.000 r s . , á D. Felipe Mondéjar, qué lo as prim ero de la 
de cuartos; para la última plaza do Oficial auxiliar de 
cuarta clase con 10,000 rs., á D. Antonio Rafael Redondo 
y García, que lo es primero de la de quin tos; para la ú l
tima plaza de Oficial auxiliar de quinta ciase con 8,000 
reales, a D. Miguel García Echevarría. que lo es primero 
de la de sextos; y para la última plaza de Oficial aux i
liar de sexta cíase con 6,000 rs,, á D. Luciano Caslañon, 
escribiente primero que es con el mismo sueldo y carác
ter de Oficial auxiliar.

Otra del 29 nombra Administrador principal de Lote - 
rías dé primera c la se , establecido con el núm . 301 en el 
casco de la ciudad de Badajoz, á D. Juan.Bravo Guerra, 
Vista segundo cesante de la Aduana de Cádiz.

Por otra del mismo se nom bran Jefes de negociado, 
de prim era clase en la Dirección general de Contabilidad, 
creadas nuevamente en virtud de la nueva organización 
dada á su planta, con el sueldo de 24,000 rs. anuales, á 
D. Joaquiri Gauche y D uran, D. Jasé Cere.ceda y D. José 
Salm ón, que ocupan las tres prim eras de jefes de n e
gociado de segunda clase con 20,000 rs ; y para las dos 
ultimas de e s ta , quedando la otra suprim ida , á D. Lau
reano Quintana y D. José María Herrero, que son los pri * 
meros Jefes de negociado de tercera clase-en la misma 
dependencia g enera l, y cuyas dos plazas se suprim en.

Por otra del mismo dia" se nombra Oficial archivero 
de la Contaduría de Hacienda pública de Córdoba, en 
comisión, con 6,000 rs, anuales, á D. Antonio del Casti
llo , Oficial primero dé la de A lm ería; para esta vacante 
con 8,000 r s . , á D. Antonio Barros, Oficial segundo elec
to de la de Lérida ; y para esta resulta con 6,000 rs. á 
D. Alejandro Feijoo, archivero también electo de la de 
Zamora; para la plaza de Fiel en el punto de Fort Luis 
en Cádiz, nuevam ente c reada , con el sueldo de 6,000 
reales an u a le s , ó D. Raimundo Tabeada , Adm inistrador 
cesante de la Aduana de Benasqué.

Por otra del 30 se confiere la plaza de Oficial tercero 
de la Tesorería de Hacienda pública de Granada , dotada 
con 6,000 rs. anuales, á D. Genaro Carrasco, licenciado 
en jurisprudencia.

Por otra de la referida fechase nombra para el desti
no vacante de Administrador de B enes nacionales de la 
provincia de Logroño, dotado con 14,000 rs. anuales, a 
D. llamón García Timoner, Inspector primero cesante de : 
la Administración principal de Hacienda pública de Za
m ora; y .para la de Oficial primero Interventor de la Ad
ministración délos indicados de Lérida, con 8,000 reales 
anuales , á D Juan Travado, Oficial cósante de la Conta
duría de Hacienda pública de la provincia de Teruel.

Otra del mismo dia confiere la vacante de Oficial p ri
mero de la Aduana de Mahon con 8,000 reales anuales, 
á D. José María Jiménez y Romero, que lo es quinto de 
la de Málaga; y proveer esta resulta con 6,000 rs. en Don 
Eugenio González A pousa, Oficial que ha sido de la 
Aduana de N agaavo, en Puerto-Rico.

Otra del mismo dia nom bra Administrador principal 
de Hacienda pública de Guadalajara con el sueldo de 
"",000 rs. anuales, á D. Manuel María Arredondo, Admi
nistrador cesante de la de Camellón.

Por otra del mismo dia se nom bra Oficial cuarto se
gundo de la Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Oáceres con el sueldo de 6,000 
reales anuales á D. José de la R osa, Oficial Interventor 
de la Administración de Rentas de L lerena; para esta 
vacante, con el mismo haber, á D. Santiago García Santa 
Coloma, Oficial Interventor de la del partido de la Sere
na; para esta resulta con igual sueldo á D. Antonio C his- 
cona, Inspector que ha sido del propio partido , el cual 
servirá en comisión por haber disfrutado mayor haber.

: Traslaciones.

Por Real órden de 1.° de Noviembre se traslada á Don 
Dionisio Alonso Colm enares, Contador de A lava, á igual 
destino en Segovia. ^

Por otra de la citada fecha se traslada á la plaza de 
Oficial primero Interveneor de la Administracmn de Bie
nes nacionales de la provincia de Segovia, dotada con
8.000 rs. anuales, á D. Antonio Lugo, Oficial segundo de 
la de Sevilla.

Por otra de igual fecha se dispone que D. Eusebio Pa
checo, Oficial de la clase de segundos de la Dirección ge
neral de Venta de Bienes nacionales, se traslade á des
em peñar en comisión el destino de Oficial prim ero de la 
Administración de los mismos de la provincia de Alicante 
con el sueldo de 10,000 rs. anuales; y que D. Ignacio Sán
chez y Sánchez, que sirve este últim o, pase á ocupar el 
que deja Pacheco.

Por otra de 2 del indicado se traslada ál destino de 
Oficial cuarto prim ero de la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia de Cádiz con 10,000 rea
les anuales, á D. Manuel Espejo, que desempeña otro 
igual en la de Sevilla.

, Por otra del 9 se dispone que D. Joaquín Calderón 
González, Administrador electo de la Fábrica de tabacos 
de Gijon en la provincia de Oviedo, se traslade á desem
peñar igual destino en la de Alicante.

P o ro tra  .de 10 del mismo se traslada á D. Leopoldo 
Antonio de O larde, electo Contador de Hacienda pública 
de la provincia de Castellón, á servir igual destino en la 
de Alava que anteriorm ente desem peñaba, y que D. Ma-. 
nuel Antia , electo Contador de esta últim a, pase á des
em peñar la de Castellón.

Por otra de 11 se dispone que D. Segismundo García 
de Acevedo, Oficial tercero prim ero de la Administración 
principal de Hacienda pública de Toledo, se traslade á 
desempeñar la plaza de Oficial segundo de la A dm inistra
ción principal de Hacienda pública de Palencia con la 
dotación de 10,000 rs. anuales.

Otra de igual fecha dispone que D. Joaquín Andrés, 
Promotor fiscal de Hacienda en Cáceres, se traslade a 
servir igual destino en Alicante.

Por otra del mismo dia se dispone que D. Manuel A lar- 
con, Oficial segundo de la Fábrica de tabacos de esta 
c o rle , pase á servir igual destino á la de Sevilla ; y que 
D. Juan Sanz y G arav, qu© desemqeña este , se traslade 
ai que deja A Ía rc o n p u e s  ámbos son de igual categoría 
y sueldo de 8,000 rs. anuales:

Otra del mismo dispone que D. José María de Reina, 
que desempeña la plaza de Contador de la Fábrica de 
tabacos de Cádiz con 14,000 r s . , se traslade á servir lo 
de igual clase y haber de la Coruña.

Otra de 14 de idem dispone que D. Luis María Moreno, 
guarda-alm acén de efectos estancados de la provincia de 
C áceres, se traslade á desempeñar la plaza de Oficial Ins
pector de las salinas de los Alfaques en la provincia de 
Tarragona, dotada con 8,000 rs. anuales.

Por otra del 15 se dispone que I). Juan Antonio Cor
dero , electo Administrador de la Aduana de la Garrucha, 
continúe desempeñando el de la Aduana de Sanlúcar de 
Barrameda que ántes obtenía; y que D. Pascual Vizconti 
y  Puerto vuelva á ocupar el de Administrador de la Gar
rucha que ántes sirv ió , debiendo disfru tar la dotación 
de 8,000 rs. anuales.

Por otra del 4 7 se dispone que se traslade á servir 
la clase de Archivero de la Contaduría de Hacienda p ú 
blica de Valencia, dotada con 8,000 rs. anuales, á Don 
Francisco Batí l e , que desempeña la de Oficial prim ero 
de la Contaduría de Palencia con igual sueldo, y á e>ta 
D. Román Benito B lanes, electo para el mismo destino 
en León.

Por otra del 18 se dispone que'D. Manuel A ngel, Ad
m inistrador de Bienes nacionales de la provincia de Pon
tevedra, pase á desem peñar igual plaza vacante á Orense.

Por otra de 21 se dispone que D. Pablo Roda, electo 
Administrador Jefe de las salinas de Imon en la p rov in
cia de G uadalajara, vuelva á desem peñar el destino de 
igual clase que anterioi menté obtuvo en las de Poza, 
provincia de Burgos; y que D. Manuel P o n s , electo tam 
bién para este últim o, se traslade á serv ir el que aquel 
d e ja , ámbos dotados con el sueldo de 16,000 rs. anuales.

Por otra del 25 se dispone que D. Juan Nepomuceno 
P iedrahita, Oficial tercero prim ero de la Administración

principal de Hacienda pública de M urcia, se traslade 
a desem peñar la de Oficial tercero segundo de la de Ali
cante, dotada con 10,000 rs.; se prom ueve á la vacante 
que esle deja á D. Tomas A lbistur, Oficial cuarto prim e
ro de la propia dependencia.

Por otra del referido dia se dispone que D. José María 
A guirre, Jefe de negociado de tercera cíase en la Direc
ción de la Caja general de Depósitos, se traslade a des
em peñar el 'destino do A dm inistrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Alava que obtiene Don 
Antonio Perez F abra , quien pasará á ocupar el que aquel 
d e ja , ámbos dotados con el sueldo de 16,000 rs.

Por otra del 26 se traslada al destino de Oficial segun
do do la Administración principal de Hacienda pública 
de Zamora á D. Gregorio Jim énez, que desempeña otra 
igual en la de Búrgos.

Por otra de idem se traslada al destino de Oficial In 
terventor de la Administración-depositaría del partido de 
Mondoñedo, dotado con 6,000 rs. anuales, á D. José López 
Perez, que sirve igual clase en Sigüenza.

Por otra del 30 se dispone que D. Federico Artime, 
Oficial tercero de la Aduana de Cádiz, pase á desem pe
ñar la plaza de Oficial prim ero de la Aduana de la Co
ru ñ a , para la cual está electo D. Cárlos Morales C árde-. 
ñas, quien reem plazará á Artime en la de Cádiz, median
te á que ámbos destinos so n d e  igual sueldo de 10,000 
reales anuales.

Por otra de idem se dispone que D. Joaquín A perre- 
gui, Vista prim ero de la clase de cuartos de la Aduana 
de Barcelona, se traslade á desem peñar otro de la misma 
categoría á la Aduana de Málaga ; y prom over al que este 
deja á D. Manuel García B arzanallana, Oficial prim ero 
de la de Mahon.

Por otra de idem se dispone que D. Leonardo Fuentes 
Espina, Administrador principal de Hacienda pública de 
la provincia de G uadalajara, se traslade á servir la de 
igual destino en Palencia.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

29 Diciembre 1856. Al Director general de Infante
ría.—Aprobando una propuesta para la femocion de 12 
Capitanes y 49 Tenientes de unos cuerpos á otros.

SANIDAD MILITAR.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 
el que regrese á la Península el prim er Ayudante médico 
del Cuerpo de Sanidad, destinado actualmente á Filipi
nas, D. Juan María Cozar y Martínez.

Ai de Cuba.—Id. id. el p rim er médico de id. D. Vito 
Hernández y Gómez, destinado actualm ente á la Isla de 
Cuba.

Al Director general de Sanidad m ilitar.—Declarando 
prim eros Ayudantes médicos del Cuerpo á los supernu
merarios que sirven en U ltram ar D. Domingo Amores y 
Dufort, D. Joaquín David y Rodríguez, D. Pedro Mártir 
Joli y  G olferikts, D, Benito Losada y A stray, D. Juan (le 
la Cruz de la Mata y Mozo y D. Alejandro do Diego P i-  
nillos.

Id.—Destinando al Hospital m ilitar de Zaragoza al pri
m er Médico D. Juan Antonio Bernard y  T abuenca , que 
se halla de reemplazo.

PENSIONES.

Id. id. Al Capitán General de Cataluña.—Negando á 
Josefa y Madrona Ferrer y Ferrando la pensión que p i
den , y  que no sedé  curso á instancias que se prom uevan 
pidiendo pensiones de las comprendidas en el decreto de 
28 de Octubre de 1811 , por m uerte de los causantes án 
tes de 31 de Agosto de 1840.

CRUCES.

30 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
cruz de San Hermenegildo al Comandante D. Francisco 
Aguilar y Echenique.

Id.—id. al id. D. Alejandro Alonso y Medina.
Id.—Id. al id. D. Victoriano Burgaleta.
Id.—Id. al id. D. Diego Delgado.
Id.—Id. al id. D. Juan Flores y Enerva.
Id.—Id. al id. D. Cárlos Porras.
Id.—Id. al Capitán D. Nicolás Abad.
Id.—-Id. ai id. D. Mariano Rodríguez.
Id.—Id. al id. D. Fabriciano González.
Al de Caballería.—Id. al Coronel D. José G utiérrez y 

Ferrer.
RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.—Concediendo retiro  para 
Ilijar (Teruel) con 450 rs. mensuales al Comandante Don 
Juan Montero y Gabutí.

Ai de Caballería.—Id. para  esta corte con 480 reales 
m ensuales al Comandante de Caballería D. Matías Casta
ñeda y Olivenza.

Al de Infantería.—Id. para la provincia de Alicante 
con 360 rs, mensuales al Capitán D. Bartolomé Ejea y 
Pastor.

Id.—Id. para Plaseneia con 594 rs. m ensuales al Ca
pitán D. Juan Hernández, ‘Prieta.

Id.—Id. para  Bespen'(Huesca! con 135 rs. mensuales 
al Capitán D. Joaquín Fernandez Val.

Id.—Id. para esta corte con 990 rs. m ensuales al p r i
m er Comandante D. Sebastian Arias Ballesteros.

Id.—Id. para Olite (Navarra) con 270 rs. mensuales al 
Capitán D. Agustín Baca y  Emperador.

Id.—Id. para Santa María de Cospeito (Lugo) con 675 
reales mensuales al Capitán D. Ramón Fernandez y Diaz.

Id.—Id. para Motril (Granada) G on 480 rs. mensua
les al prim er Comandante* D. José Belgat y Belarz.

Id.—Concediendo retiro  para  G ranada con 1,080 rs. 
mensuales al Teniente Coronel graduado D. José Ibañez 
y Ozete.

Id.—Id. para Valladolid con 540 rs. mensuales al Co
mandante graduado D. Antonio Calleja y Cardin.

Id.— id. para Santa Cruz de Tenerife con 648 rs. vñ. 
m ensuales al Capitán D.* Antonio Barreda de los Rios 
Araujo.

Id.—Id. retiro  con uso d e  uniform e al Teniente D. Ci
priano Fernandez Bazan.*

Al Capitán General de Galicia.—Id. mejora de reíiVo 
con 241 rs. mensuales para Pontevedra al sargento pri^ 
mero D. Pedro Telmo y González.

CARABINEROS.

Id, id. Al Inspector general de Carabineros.—M andan
do pase á situación de reemplazo el Capitán de Carabine
ros D. José Manduit.

Id.—Disponiendo que el prim er Jefe D. Miguel Caste- 
llary pase a encargarse de la Comandancia de Carabine
ros de Almería.

Id.—Nombrando Jefe del tercer distrito de Carabine
ros al prim er Jefe del Cuerpo D. José Chinchilla y Ber- 
nardi.

Id.—Id. segundo Jefe de la Comandancia de Alicante al 
tercero D. Antonio Tovar y Gragiteña.

Id.—Id. Jefe del segundo distrito de Carabineros, al 
Teniente Coronel de infantería D. Manuel Uriondo y 
Dugi.

Id.— Aprobando la colocación de Jefe del octavo dis
trito de Carabineros al Coronel del Cuerpo D. Juan Mar
tin Arnedo.

Id.—Nombrando tercer Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Vizcaya al Capitán D. Estanislao Ace
bedo.

30 id. Nombrando Gefe del noveno distrito de Cara
bineros al Coronel de infantería D. Trinidad Alvarez 
Cruz y para el sexto del mismo Cuerpo al Coronel de 
Carabineros D. Aniceto Alustiza y  M artiarcna.

Id.—Id. segundo Jefe de la Comandancia de Ponteve
dra al prim er Comandante de infantería D. José Ramos 
y Coto; para igual destino de la de Valencia al Coman
dante de caballería D. Marcelino Cortés y Castro.

Id.—Id. tercer Jefe para la.Com andaiicia do Carabi
neros de Lugo ai segundo Comandante do infantería Don 
Tomas Abril y F rasnedo ; para ia de Cádiz al segundo 
Comandante de infantería D. Rafael de la Serna y P in- 
ion  , y para la de Mallorca al id. id. D. Luis Pablo 
Ruiz y Benedicto.

Id.—Dando colocación en la Comandancia de Sala
manca al segundo Jefe del Cuerpo D. Aníolín Pieltain 
mandando pase á situación de reemplazo el de igual cla
se D. Miguel Daban.

Id.—Mandando pasen á situación de reemplazo los 
primeros Jefes de Carabineros D. Ruperto Salamcro, Don 
fosé del Rio y D. Félix Horodisky.

Id.—Nombrando Jefes del prim ero y sétimo distritos 
le Carabineros á los Coroneles D. José Ramón Osorio y 
O. Fernando Ruano.

Id.—Mandando pasen á situación de reemplazo los 
Capitanes D. Manuel Calahorra y  Jim énez, D. Luciano 
^Varderlepe y García, D. Cándido Terreros y Larrea, Don 
losé G aran y Tours y D. José Muñoz y Cabezón.

Id.—Declarando en situación de cuartel los Brigadie
res del cuerpo D. Fernando Correa y  D. Luciano de las 
.Vías Pumarino.

Id.—Nombrando tercer Jefe do la Comandancia de 
Micante ai Capitán D. José Saquino, para id. de la de Má- 
aga al prim er Comandante de infantería D. Juan Muñid
la y Velasco, y para la de Asturias al Capitón D. Ramón 
Movoa Llórente.

GUARDIA CIVIL.

30 Id. A! Inspector general del Cuerpo de G uar
dias civ iles.— Aprobando que el Coronel p rim er Jefe 
leí sétimo tercio continúe desem peñando en comi
sión interina el un  décimo y que el Teniente C oro- 
ael de esta lo verifique en los propios términos en 
squel.

ADMINISTRACION MILITAR,

Id. id. Al Intendente general m ilitar.—Concede Real 
licencia al Oficial tercero de Administración m ilitar Don 
Juan Rodríguez Arroyo.

MONTE—PÍO MILITAR.

Id. id.—Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Se transm ite á Teresa Renez v  Costa la pensión que su 
madre disfrutó.

RETIRADOS.

Id. id. Al Director general de Infantería.— Conce
diendo retiro  para San Pedro de Dimo con 567 rs. m en 
suales al Capitán D. José Castiñeiras y Busto.

Al Capitán General de Cataluña.— Id. relief para vol
ver al goce de un  escudo de ventaja al soldado de infan
tería licenciado Ambrosio Torrel y Cortejano.

Al de Castilla la Nueva.— Id. id. al soldado Policarpo 
González Perez.

Al Director general de Infantería.— Id. retiro para la 
ciudad de Zaragoza con 135 rs. m ensuales al Capitán 
graduado D. Rafael Marcuello y Franco.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Negando la 
mejora de retiro al carabinero retirado Roque Carbonero 
Andrés.

Al de Galicia.—Concediendo relief para volver al goce 
de un escudo de ventaja al soldado de infantería licen
ciado Francisco Festeira García.

Id.—Concediendo retiro  para el pueblo de Pino (Co
ruña) á Gregorio Blanco y Verea con 30 rs. al mes.

Al de Castilla la Nueva — Id. relief para volver al 
goce de un  escudo de ventaja a! guardia civil licenciado 
Sixto Arias Gallego.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al soldado de artillería 
José de Prado y Prado.

Al de Castilla la  Nueva.— Negando el diploma de la 
cruz de M. I. L. ai soldado Pascual de la Fuente y Tejero.

Al Sr. Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos.— Concediendo retiro para Santa Marta 
Portigueira (Coruña) con 310 rs. 50 céntimos mensuales 
al Teniente de infantería D. Bernardo López Peñón y Fer- 
nandez.

Al Capitán General de Canarias.—Id. mejora de retiro  
con 157 rs. 50 céntimos mensuales al Comandante g ra 
duado D. Ramón Echevarría y Bueno.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro  para 
Talará ¡Lérida) con 241 rs. 50 cétimos mensuales al Ca
pitán graduado D. Antonio Ramos Miret.

Al de la G uardia civil.— Id. re tiro  para Archidona 
(Málaga) con 759 rs. mensuales al segundo Comandante 
ae infantería D. Rodrigo Ramírez Rosa.

CUBA.

Id. id. Ai Inspector general de la Guardia civil.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia para la Pe
nínsula al Teniente destinado al ejército de Cuba D. San
tiago Blanco Jiménez.

Al Director general de Infantería.— Id. dos meses de 
próroga á la licencia que disfruta el Capitán de infantería 
del ejército de Cuba D. Rafael Galmes v Cuberlorez.

AI Capitán General de la Isla de Cuba. — Negando 
mejora de retiro a! Capitán D. Cayetano Cabrera y Torres,

CABALLERIA,

31 id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do plaza de cadete á D. Eduardo M aturana y Morales.

Id.—Id. á D. Alvaro Menendez y Armiñan,
Id.—Que continúe dependiendo del regimiento de B ar

bón el Capí tan D. Pedro Agustín Girón y Aragón,
Id.—Destinando á prácticas á varios regim ientos de 

caballería á nueve cadetes.
Id.—Concediendo dos meses de próroga á la licencia 

que disfruta el Alférez del regimiento de Talavera Den 
Vicente Jiménez Peña. ^

Id.—Id. al Teniente del de Monlesa D, Antonio Loza
no y Gamiz.

Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo á Don 
Pedro Ramonet, Teniente Coronel de reemplazo en A r
cos, trasladar su residencia á Granada.

Al de Castilla la Nueva.—Id. á D, Vicente Seraníes fi
ja r su residencia en esta corte.
• * Id.-^Concediendo licencia por enfermo al Capitán Don 
■Gumersindo García Segovia.

Al de Castilla la Vieja.—Que S. M. se ha enterado de 
que el Coronel D. Antonio Camps ha elegido Valladolid 
para fijar su residencia.

INGENIEROS.

Ai Capitán General de Cataluña.—Concediendo per
miso á D. Pelipe Tarré y  Peiret para construir una casa 
en ia 2ona m ilitar de la plaza de Hostalrich.

Al de G ranada.—Id. á D. Francisco Quero Escobar 
.para constru ir una erm ita en la zona m ilitar de la torre 
de Balerma.

Al de Cataluña.—Id. á D. Juan Esplugas para cons
tru ir  mía casa en la zona m ilitar de la plaza de Lérida.

Id .— Al Capitán General de G ranada.— Concediendo 
permiso á Juan Quero Escobar y Gabriel Hernández Es
cobar para construir cada cual una casa en la zona m i
litar de la torre de Balerma.

Al de Cataluña. — Id. id. á D. Domingo Mas y Al i ve 
para reedificar una casa en la zona militar del Castillo 
de Hostalrich.

Id.—Id. id. á Doña Anastasia Gran y Bordalva para  
conservar una casa en la zona militar de la plaza de 
Lérida.

Al de G ranada.— Id. id. á Antonio Espinosa Alcázar 
para constru ir una casa en la zona m ilitar de ia torre de 
Balerma.

Id.—Id. id. á D. José Morales Rulz, D. Luis Callqjon y



i ) . Baltasar Martin para eonMrui-r eaéa cual Ama casa en  ' 
la zona militar de la torre de Balerma.

Id.— Id. id. á D. José Rubio Callejón y D. Segundo’ Mi
guel Alguacil para construir cada cual una casa en la zona 
militar de la torre de Balerma.  ̂ ...

Al de Cataluña.— Concediendo permiso á D. José Mas 
übac para dar m ayor extensión y  altura á una casa que 
posee en la zona militar d é la  plaza Hostalrich.

Al de Galicia. —  Negando á D. Gil Cosme Gutiérrez el 
permiso que lia pedido para construir un tinglado de ma
dera en una casa que posee en el barrio de Garas, extra
muros de la plaza de la Coruna.

Al Ingeniero general. —  Que se ha enterado S. M. de 
haber sido nombrado Maestro de obras de fortificación y 
edificios militares de Guadalajara D. Victoriano Martin.

ADM IN ISTRACION M ILITAR.

Al Intendente general m ilitar.— Trasladando al Ofi
cial tercerp D. Ramón Fernandez Munilla desde Burgos á 
Baleares.

M O N T E —PJLQ I H U T A R .

31 id. Al S ecreta r^  del Tribunal Suprem o f r u i 
rá y Marina.— Concediendo las dos pagas <Je toc#s á D en  
Tomas, D. Juan y Poíia 'Francisca Valentín y  Torres, 
huérfanos del Teniente de infantería D. Juan. '

Id.— Id. á Doñ£ Máría Sanios Blas y  Bretón.
Id.— Id. á Mai4¿, L ¿ § e » ‘ y  Sánchez.
Id.— Id. á Dofta Franclsea Llanera yClrtteea. • :
Id.— Id. pensión á Doña Patricia del Riego y  G u i-

monde.
Id.— Id. á Doña María Laureana Callejón y Escobar.
Id.— Id. á Doña María Anguila y San Andrés.
Id.— Id. á Doña Antonia Castro y Castro.
Id.— Id. á D. Dionisio y  D. Antonio Diaz y Figueroa.
Id.— Id. á Doña Carmen Sagasbinaga y Landazuri.
Id.— Id. á D. Francisco y  D. Gerardo de la Pedraja y 

Gayón.
Id.— Id. á D. Ramón Rodríguez y Cañeras.
id.— Se trasmite á Doña Carlota Baeza y Nieto la pen

sión que su madre disfrutó.
Id,— Id. á Doña María Felipa Martínez de Yiergol y 

Cano.
Id.— Id. á Doña Escolástica y  D. Luis de Benito y A l

var ez.
Id.— Id, á Doña María de los Dolores Espin y E sta- 

relias.
CRU CES.

Al Sr. Ministro de Marina.— Declarando antigüedad en 
la cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Felipe Cas
taños.

Al Capitán General de Cuba.— Id. al id. D. Antonio 
Inda y Rojas.

Al Director general de Infantería.— Id. al Comandante 
D. Lorenzo Schmid.

Id.— Id. al id. D. Francisco Pulgar.

CU BA.

Id. id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.— Con
cediendo pensión de 6 reales mensuales al sargento pri
mero Eduardo Navarro Ruiz.

P U E R T O -R IC O .

Id. id. Ai Capitán General de Puerto-Rico. —  Conce
diendo grado de Capitán de infantería al Teniente Don 
Juan Mayo y García.

M A R IN A .

16 Diciembre. Declarando que los Contadores de los 
apostaderos de guarda-eostas no tienen derecho á parte 
de presa más que de las que haga el buque en que cada 
uno esté em barcado, excepto el de Algeciras que disfru
tará de las que haga el vapor vigilante ó el que lo re
emplace.

Id. id. Nom brando Oficial segundo del Cuerpo admi
nistrativo de la Armada para cubrir la vacante que existe 
en dicha clase á consecuencia de haber sido destinado 
D. Salvador Albacete de Auxiliar prim ero de la sección de 
Guerra y Marina del Consejo R ea l, al Oficial tercero Don 
José Joaquín de Gasas, Oficial tercero; al cuarto D. José 
María Torres v Palacios ; y  cuarto al m eritorio D. Andrés 
Hernández y R ivera, y prom oviendo ademas á la expre
sada clase al aspirante de núm ero D. Santiago Soriano, y  
á esta última al opcionista J). Francisco Fernandez y  
Mordella.

Id. id. Prom oviendo al em pico de Oficial prim ero del 
propio Cuerpo, en atención á haber entrado en núm ero 
el Comisario de guerra supernumerario D. Isidoro A lba
cete, al Oficial segundo D. Agustín Figueroa; al.de Ofi
cial segundo, al tercero P. Federico Crespo y  Navarro; al 
de Oficial tercero , al cuarto D. José María Diaz, y  al de 
Oficial cu arto , al meritorio D. Eugenio Aranda y  P e r v ; y  
promoviendo á dicha clase al aspirante de núm ero D. José 
María Beidejo y Muñoz, y á esta última al opcionista Don 
Francisco Oliveros y Carrasco.

Id. id. Disponiendo se aumenten con una lancha las 
fuerzA^destinadas al servicio de guarda-costas en la de 
Cantabria.

17 id. Nom brando segundo Jefe del apostadero de la 
Habana al Brigadier D. Mariano Fernandez Alarcon.

18 id. Id. Fiscal del Juzgado de Marina del Apostadero 
de Filipinas á P. José Torres y Busquer.

4 9 id r  id .  Comandante del tro'zo dé gualda - cosías de 
oniente al Capitán de navio graduado l). José fiaría Al
ara i o ,  y  para igual destino de! de Levanté al Capitán 
e fragata P . Rafael Ram os Izquierdo.
Id .id . Reformando el art. 3-° de la Real órden de 10 de 

hiero de 1851 , relativo á las circunstancias que han de 
oncurrir en los sustitutos que presenten los patrones de 
racáa.

Id. id. Accediendo á instancia de Doña Rita Manso y  
'raneo en solicitud de la pensión de 175 rs. vil. mensua- 
3s qué disfrutó su difunta madre com o viuda da D. Juan 
lanso , primer Piloto que fue de la Armada.

20 id. Disponiendo se habilite el vapor Doña Isabel 
a Católica pa/’a salir de Cádiz el 12 del próxim o Enero 
onduciendo Ya correspondencia pública y de oficio para 
as Islas Canarias y Antillas.

Id. id. Disponiendo qué ningún médico del Cuerpo de 
>anidad de la Armada pueda obtener en Ultramar su re- 
iro ó licencia absoluta, sino que para solicitarla deberán 
‘egresar á la Península.

21 id. Concediendo á María Tefido y Grieto la trasmi
sión de la pensión de 75 $$.. vii. mensmdes que^jsfnaJaba 
tu d ip u ta  madhe.

Id. Id.. íd . a Rosa Yilar P o-P oi fóy"Caíd«lléIa de 6 4 rea - 
es veiton meirsuale# xjue1 disk*utab*,as¡mfomo su tfifun- 
ta madre.

12 id. Id. á María Antonia Macante y Rodríguez la 
‘̂as^ ision  de la m isma pensión que á % anterior en 

alencfon disírrUad# tsm lmm m  díínnia madre.
Id. id. Determinando que una de las obras que deberán 

tener los guardias marinas al tienlpo de embarcarse sea 
la titulada Manual sobre huracanes, y disponiendo se 
recomiende su adquisición á los Capitanes de la marina 
mercante.

Id. id. Nombrandoá D. Estéban Perez escribiente cuarto ; 
del Depósito Hidrográfico.

23 id. Concediendo al Teniente de navio D. Tomás 
Colombia Real licencia por dos meses.

23 id. Nombrando Comandante de Ingenieros del Ar
senal de la Habana al Teniente de navio del Cuerpo de 
Ingenieros de la Armada I). Miguel Pardiñas.

Id. id. Concediendo la pensión de 33,33 rs. vn. rnen* 
suales á María Josefa Rico y González , viuda de Andrés 
López, grumete que fue de la dotación del vapor Isabel 
la Católica, muerto en faena del servicio.

Id. id. Reponiendo á D. Miguel Antonio Perez en el 
destino de Asesor del Juzgado de Marina de la provincia 
de Huelva, del que fue separado en el año de 1854.

Id. id. Disponiendo se den las gracias en nom bre de 
S.M. al Capitán graduado de Teniente Coronel del Cuer
po de artillería de Marina D. José Cándido Martínez por 
lo bien que ha desempeñado su profesorado de la clase 
militar del Colegio naval; significándole que S. M. ten
drá presente dicho servicio oportunamente.

Id. id. Desestimando una instancia del Alférez de fra
gata graduado D. José Miranda en solicitud de la efecti
vidad del indicado empleo.

Id. id. Concediendo á María Francisca Yaldés y Puen
te la pensión de 75 rs. vn. mensuales que disfrutó su 
difunta madre.

26 id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al primer Contramaestre de la Armada D. Rafael 
Paris.

Id. id. Nom brando para seguir el curso de estudios 
superiores creado en el Observatorio astronómico de San 
Fernando á los Alféreces de navio D. Manuel Fernandez 
y  Coria, D. Agustín Serrano y  M ayoral, D. José Ruiz é 
ílig u e ro , D. José Montojo y Salcedo y  D. Dionisio Costi
lla y  Asensio.

26 id. Nombrando guardias marinas de segunda cla 
se á los aspirantes del Colegio naval militar D. Juan V i-  
niegra y  Mendoza, D. Eugenio Vallarino y  Carrasco, Don 
Dionisio Sola y Tejada, D. Francisco Tellez Girón y 
Fernandez, D. José Azofra y  García , I). Carlos Pineda y 
Rivera , D. Pedro Cardona y Perez, D. Francisco Butrón 
y de la Serna y D. Ricardo Cappa y Manescau.

26 id. Disponiendo se tenga presente á D. Andrés Es- 
trau, primer Contramaestre graduado de Teniente de 
fragata y  Maestro de maniobra del Colegio naval, para 
cuando haya vacante alguna ayudantía de distrito cor
respondiente á su clase.

26 id. D isponiendo, de conform idad con el parecer 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, que se in
validen las notas que, en virtud de lo dispuesto en Rea
les órdenes de 18 de Febrero y 25 de Marzo del año últi
m o , se estamparon en las hojas de servicios del V ice
presidente y Vocales antecesores de los que últimamente 
com ponían el suprimido Almirantazgo; y mandando tam
bién que esta disposición se circule á todas las depen
dencias de Marina, á que fue trasladado el Real deereto 
de 9 del prim ero de los citados meses.

26 id. Nombrando Comandante del místico Dardo al 
Teniente de navio D. Antonio Mora.

27 id. Disponiendo que tan luego com o vaque la 
Capitanía de puerto de, Valencia pase á desempeñar*^ 
la el Capitán de fragata D. Luis Millaq.

27 id. Id. que el vapor Santa Isabel, tan pronto com o 
se rehabilite en Cartagena, se traslade el puerto de Má
laga para acompañar á la urca General Laborde durante 
el tiempo que este buque efectúe el trasporte de caballe
ría prevenido desde Melilla al citado punto.

27 id. Concediendo á María Ramona Babio, huérfana 
de Francisco, carpintero que fue del arsenal de Ferrol, 
la trasmisión de pensión de 60 rs. vn. mensuales que 
disfrutó su difunta madre.

27 id. Id. la pensión de 33,33 rs. vn. mensuales al 
grumete que fue de la dotación del vapor Isabel II Fran
cisco Zapirain, inutilizado á consecuencia de golpe reci
bido en faena del servicio.

ich tieternUnaiIdó q'tie se trasladen al fondeadero 
de Puntales (bahía de Cádiz) el navio Reina Doña Isa
bel II  y fragata Bailón.

28 id. Aprobando la disposición del Capitán General 
del departamento de Cádiz, relativa á que entrase la g o 
leta Cruz en el tercer dique de carenas de aquel arsenal.

28 id. Concediendo Real licencia por cuatro meses al 
Alférez de navio D. Agustín Tellez.

28 id. Id. id. por dos meses al Capitán de fragata Don 
Fermín Sánchez.

30 id. Nombrando primer capellán del Colegio naval 
militar al segundo D. Antonio Enriquez y Ros.

30 ¡d. Id. segundo Capellán del mismo establecimiento 
al presbítero D. Miguel Aparici.

30 id. Concediendo el retiro del servicio íR Comisario 
ordenador de Marina D. Fulgencio Albacete.

30 id. Id. á María Ramona, Vicenta María y Joaquina 
Juana Mayobra y Diaz la trasmisión de pensión de 75 
reales vellón mensuales que disfrutó su difunta madre.

30 id. Id. a María Antonia Criado y López la traslación 
de pensión de 66 rs. vn.

31 id. Nom brando segundo Comandante militar de 
Marina de la provincia de San Sebastian y Capitán de 
este puerto al Teniente de navio D. Ignacio de la Barrera 
y Amiot.

31 id. Disponiendo que el vapor Limiers pase interi
namente al apostadero de guarda-costas de Barcelona.

Madrid 31 de Diciembre de 1 856 .=  El Oficial mayor, 
Juan Salomón.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA G E M A L  DE DEPOSITOS. E S V A R O  B E  O P E R A u C l O N E l
A- SMAXÁ tis m cm in Ú E  Be i S56.

agTW.1 -■ rarafr* "jur " f  -i....... J A.A.-̂ .-rrar--i=rra

E S T A R 0  abreviad# de Jai operaciones practicadas par la Administración de la (¡aja en la cuarta del de Diciembre de .
OJENTA DE i m  D E P & a m .

D E P O S IT O S  

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 
Reales vellón .

NtC osarios.................  ............................. ........................................
1 Reintegrables de j Trasferihles..............................................

£  [ con tad o ........í Intrasferibtes,...........................................
e l  , , fí. j Trasferibles. ............................................
E l  a P*azo ( Intrasferibles...........................................
2 . a -------m ed i a n te  i T rasferib les............................. ..................
| ] aviso . . .  . t in trasferibles ..........................................
• | ------ .¿ e  con ta d o  p ro ce d e n te s  de in tereses  y d iv i-

40.732,737. .62 
3.202,695. .30 

99 ,473 .-24  
37 5,541

17.794,537. .62 
40.798,664. .66

261,551 . .26

287,109. .46

58,073. .30 

889,500

41.049,847. .08 
3 .282,695..30 

9 9 ,47 3 ..2 4
431.614 ..30

18.684,037. .62 ; 
40.798,664. .66

261.551..26

3.232,969. .05 
334,844..81

330,000

1 069,163.. 08 
36,000

24,900

37.736,878. .03 
2.867,853.. 49 

99 ,473 ..24  
101,614. .30

17.614,874..54 
10.762,664. .66

236,651. .26
1.601,080..48 46,083 4.647,163. .48 412,300 1.534,863. .48

„  , , ( Instrucción p ú blica ................................
Fondos de co rp o ia -  \ Qc jien ta por ciento de propios . . .  

aonos civiles........| Beneficencia............................................

1,985 ..16  
76,064. .74 

172,268. .70
* 5 2 1 ..05

4 ,9 8 5 .4 6
76.585 ..79

172.268..70
‘ •

1,985. 16 
76,585. .79 

172,268. .70

T ota l de ios  d ep ós itos  en  m e tá lico ..........
fu n n tac o.nvrÍP.nt nnn i ntfirfiS..........................

75.114,599. .78
A I QA -1 T

1.281,286. .81 
20,000

76.395,886. .59 
1.156,782.-13

5.140,173.-94
mu

71.255,712. .65
I AÜA ’IQI na, ,

Total general del m etá lico . 76 961 381 . .94 1.301,286. .81 77.552,668. .*7 2 K 902 222. .28 79 3KÍ» AIR. .44

DEPOSITOS EN EFECTOS.

257.552,203.. 50 
454.507,562. 94 

26.998,567.-44

4.714,666
7.975,752.-36

972,000

259.266,869.. 50 
462.483,315. .30 

27.970,567. .14

2.205,399
5.216,000

257.061.470..50
157.267.315.. 30 

27.970,567. .14V oluntarios............  wríicfWihiPQ
DuAirlciAivalnc dihactac _ ..................... .. 6.144,366. .50

2,000
6.414,366..50 6 .114 ,366 ..50

Redención de cargas espirituales y temporales 74,000 76,000 7(3,000

Total de los dep ósitos en p a p e l................-
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos ven ci-

445>.246,700. .08 10.664,418..36 

20,000

455.914,148. .44 

20,000

7.424,399

20,000

448.489,719.. 44

Total general de efectos........ «* . 445..246,700. .08 10.684,418. ..36 455.931,118.. 44 7.441,399 448.489,719.. 44

C A R A O . METÁLICO. PAPEL. D A T A .

¿x isten cia  en Caja al finalizar la semana a n 
te r io r . . ..................................... .........................

INGRESOS.
Depósitos r e c ib id o s  en la semana de este es

tado .................... ......................................... ..
Entregas en cuentas corr ie n te s ..............................
Intereses y div idendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito ............... ................... . .

Tesoro público.—  í ^ e f n t T r e s e s 11 * * * '

Rm o Y o r  dcuen  tá |De suplell‘ e» tosI)or depósi- 
corrien te  f . tos y cuentas co rr ie n te s ..

..............( De b illetes nom in ativos. ..

METALICO. PAPEL

6.995,160.-63 510 206,700. . 08
D epósitos d ev u e ltos ............................... 5.110,173. .91 7.421,399

1.281,286. ,81 
20,600

10.66 4 418. . 36

Pagos por cuentas corrientes.................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos.....................................................................
Intereses y  dividendos de efectos depositados 
sa tis fech os ..............................................................  ..

02,018. .31 

35,999. .43 

2,425 

3.167,401. .96
3,733 ..02  

3 297,000. .40
3.000,000

T esoro  p ú b l i c o . - /D e  suplementos por depó- 
E ntregasal m is- \ sitos y cuentas corrientes, 
m o p or cuenta j De billetes nominativos de
corr ien te .............\ vueltos..................... .................

Cartera.................... E fectoscorrientes...................

3.000,000

20,000
Cartera ! ^ ectos corrientes á cobrar 

t en diversos vencimientos. • 20,000 Sumas................... 8 .408,048.. 67 10.441,399

Sum as.................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. . . .

11.597,480. .86 523.891,118.. 44
M ovimiento de fondos. —  Remesas da ta d a s.. . .  
E xistencias en las Cajasal finalizar la semana.

58,073. .30 
3.131,058., 89 513.449,719., 44

4 1.597,180. .86 523.891,1 i 8 . .  44 11.597,180.. 86 523.891,118.-44

NOTA. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía,
OTRA. El movimiento de fondos de corporaciones civiles solo com prende lo ocurrido en esta provincia.

Madrid 31 de Diciembre de 1856.^Y.° B.°=E1 Director general, Bartolomé Ilerm ida.^E l Contador, Cristóbal Piñana.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto ¡en el art. T.° de la ley de 3 de Agosto de 1831, y con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la Real instrucción de 2o del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas. \

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe nominal.
Cambio á que 
ofrecían su 

venta.

D, Juíut F^rnrinl v Gil ............................................................. ................ % • • ••••».. Prf fíirAn f a 4 00,0 JO
100,000 

10,000 
43,711 

120,000 
30,000 

7,315 
7,404 

200,000 
200,000 

20,156 
7,4601 A A A A A

74,75
Rl mismo ............................. .......................... .. .................................

1 i l Iv l tí I 1 t tí |

El mismo ............. ......................... * ................ ..........................................
• ♦ l o

76,25
O AJuan TínI/ v Gnn7nlf*7, ............................... .................. * .........................................

• •

Antonio Muñoz de Espinosa ........................................................... .............................
• O oU

F ni f ti mío íSany . .................................................... .................................... * % /O
75n>j>Jacinto Navarro y Lázaro......... .................................................................. ................. * *

El m ism o........................................... * ........... ..................................... ...............................
* * / O17 / 1*7 K

EjI mismo ............................................................................... ............................................ * * /4, ih
74,50

El m ism o. . .  . .  ............... .. .................................... .......................................................... V*

José Ala ría Salvador..................... .............................................................................. * •
76,49
AAAntonio G onzález................................................... - * ...................................................

• ♦

lasó fimonez .................................................................................................... ............. ..
* • 90Wfi» AA• ♦ 100,000

100,000
100,000
100,000

50,000
A A A A A

/ 23,0(1
72,80L»i IliliVlIU» » •• #•••♦! * • • • •

................................. •
• *

D\Í<ilDñ . . . A . . A A • • » 4 > • » t « » 1 < , « * 9 » I • • • « I « • . • » • • , . A . . . . .
♦ # i 0

73,25
►70 KA

• •
/ 0,50 
73,70

Toca PprftZ ........................................................................................................................ No preferente.
10,000

157.500
157.500
157.500
157.500

44,198..32
106,811
100,000 irm a a a

DDjOO
55,20
KK I ATM m i^ m n ............ .. . .  ^

*»

El 1TT¡ SITIO ............ . . a . . . . . . ................................... ......................... ..
• • 50,1 O

El iYiism,n . ................ ........ ................. .................................................... ..
• • 05

54,90
55,70
56,60
HA 5A

A nfnnin Navarro Z a m oruno.. % .............. ..
• •

lupinín Nnvarrn v í ÁllíVCi ....................................................................................... .. * *
El m ism o............................ .................................... ............................................ •
Jncé Pararlas.................................................................................................................... * * 1 UU,UUU

72,723
50.000
50.000 
60,00(1
50.000 
60 000

Tarinfo Navarro v L á z a r o .....................................
0o,5U
56,80
56,85
56,65
Kfi 7A

El mismo ........................................ ....................................... ............................. ..
•4

El mismo ........................ .............................. .. . .  . . . . . .  . . . . . .
El mismo ................................ ..  .........................................

* •

■ ' . OD,/O
56 90

F1 m isiTlO............
DvjVVv
50.000
20.000 
10,000 
12,637

9,001 ..0 6

56,75
56,95
K7

El mismo ...................... ...................................................... ...................................... ..
El mismo a . a ......................... .. a t A
El mi soto ................................................................................. ....................................

í> i
K7 A 7

Andrés Cavuela................. ............... .................................................
O J,UO
Olt
KK AA

Manuel Guillen y  R on ge l.,..................................................................................
* * 1,504

an aaa
55,yo

Epifanio Sanz..................... .............................................................................................
‘JO
56

Antonio González....................... .................................... ..............................................
AOjOO.i

a on non 55 60
El m ism o................ ...................................... ............... .. ................................................

1 yUjUUU 
<90 QQA AA 55 60

El m ism o...........................................................................................................................
3o,y «u ,.. yu
>9 1 ¿AÍT QQ

El m ism o.......................................................................................... .............................
* * 31,4tUí>. .y.j 

9/i K77 QA 55 60
El uúsLno...........................................................* ...........................................................

• •
25,312.. 39 

498,581.. 31 
50,000 

9,071 
, 110,000

55 60
Francisco de Huertas......................................... ............... ........................................

• •
58’
56,90
56
56

Romap de la Presilla................. ............. .................. .................... .............
Mariano Medina.............. ........... ...... ......................................................... ............ . .
Antonio Navarro Zamorano........................................................................................

El minino.............................i . . . .  ¿ » v ............................................ ................ .
320,0QÓ 
740 OAO

55.48
55.49 
55,58 
56

El m ism o...........................................................................................................................
4 T V j V v v  

220
58,034Abde.n Moreno*, r.  ̂v. r ; . ; í r ¿ . . . ,  a ....... ...................................

D. A bdon M oreno......... ...........■.............................................................................. V a nVAfnnAnÍA 20,000
22,718
50.000
40.000
50.000
50.000 
41,587

270,000
20.000 

A AA AAA

56,50El m ism o....................... ................................... ...............................................................
r\u pieiei enie

Francisco Muñoz Caravaca.................................................................... .......... 56,75
57,45
57,20
57.50 
56,25
56.50
ü /  AK

Juan Nessi........................... ................................................................................... • *

El m ism o..............................................................................................................
Juan Escorial y G i l . ......................................................................................................
El m ism o ...............................................................................................................
Eteling............................................................................................................................ * *

Cárlos D ovrien................... ...................... ............................................................. o í  ,95
55,35José Ventura Rom ero..................................................................................................

El m ism o...... ...................  .................................................................................
1UU,UvU 
4 AA AAA

oí
t>A

El m ism o.............................. ................................................................................ 4 AA AAA
oI,5U
61,75
61,90
55,55
Rt; ík

El m ism o.................. ...................................... ..............................................................
|UU,UUU

4 A AAA
Antonio Martínez................................................... ....................................................

IUjUUU 
A9A AAA

El m ism o............................................................................... ........................................... i  AA AAA
El mism o...................................................................................................................

4UU,uvV 
AAA AAA

00,40
55,35
55,24
KK Al

José María Buisen.......................................................................................................... ^AA AAA
El m ism o.................................... ...........................................- .........................................

ouu,uuu
125,710.. 27
9AA AAAEl m ism o ...........................................................* .......................................... ..................

00,^1/

El mismo............................. ........................ .........................* .......................................
XíUUjl/vU
AKA AAA

OO, 'lo 
KK SQ

Rafael Luque.............. ...................................................... .............................................. 97,000
4A7 AAA

OO, 0“

El m ism o............................................................................................. ..................
00,01

Fl m i s m o ................................................. ........................................................... \<ÚQ  A A A
00,03
65,62
53 8AAlejandro Soler y Duran ( 1 ) » .................................... ............................. ................

1 XOjUUU 
216,811

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

Od)$\9

En la Deuda preferente.

IíiY3 fia T) Ta c a  JínieiTO'/ t t o f  rs. vn. nom inales........................................... . 100,000
100,000
100,000
100,000
50,000

6,695

á 72,60 
72,80 
73

Su valor en efectivo. 7 ^  A A A

El m ism o ............................. .............................................................................................
i 3,OUU
72,800 
73 000Rl m ism o............................................................................................... ..........................

El m ism o.............................. ............................................................................................. 73,25
73,50
73,70

73,250
Fl mismo . . . . .  ................................................................................... 36^750

4^900 • (üü

456,695 333,333.. 33

En la Deuda no preferente.

TTnn 'a* n  Andrés ravnola ñor rs. vn. nom inales................... ...................... 9 ,001 ..06  
44 ,198.. 32 

270,000

á 54 
54,90 
54 95

Su valor en efectivo. h ftAAU l l d  U v  L/* A I l u l  baV ULlctj p e u  1 • • • • * • » • • • • • • « . « •  * » 4,oüU
24 264

1 48 3 6 "*

José Perez................................................................................... ..................................... 157.500
157.500

5*’
55,10

*
9 «O |UUO
86,625 
86,78 i

157,500
300,000

55,20 86,940
55^24 . . . 165’,720

José Perez, parle de 157,500 r s .............................................. ................................. 114,124 55,30 63,110. .67

1.209,823.. 38 666,666.. 67

Madrid 30 de Diciem bre de 1856.=*=*Ei Secretario, Angel F. de Heredia.=~=V.* B.*=E1 Director general, Presidente, Ocaña.

(1 )  Esta proposición ha sido desechada por contener la cláusula de que los intereses de la Deuda ofrecida, correspondientes al semestre que vence
en fin del corriente mes, habían de abonarse al interesado.



QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S ,  DIPUTACIONES PR OV IN CIA LES,  AYU N T A M IE N T O S , JUN TA S,  D E P E N D E N C IA S  VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 4 DE ENERO DE 1857.

h o r a s .
b a r ó m e t r o  Re d u c i d o  á TERMÓSÍETIO E N DIRECCION

del v ien to .
ESTADO DE L CIELO.Pulgadas

inglesas. Milímetros.
Grados

Reaumur.
Grados

centígrados.

3 de la m añ an a  
4 i  del dia  . . . .  
3 de la t a r d é . . 
6 de í d e m . . . .

27,784 
2 t3 5 l  

1 27,741 
27,722

70^,76
704,88
704,62
704,12

3°,4 
6a,4 
6°,7 
4o,6

8°,0 
8°,4
5°,8

Q. S O . .........
O es te . . . . . . .
Oeste...........
Oeste.............

^lgünas nubes.
Idem
Nubes.
Idem

Calor máximo 

Calor mínimo

del d i a . . . . . . ___ _ . . . . . 7°,6 

2° ,6

9a,5 

3’,2
M. Rico S im b a s .

del dia.......... ...........

SEXTA SECCION.
AN UN CIOS OFICIAL ES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En Virtud de la autorización concedida por Real de
creto de 26 de Diciembre próximo pasado para adquirir 
sin subasta el hierro colado que sea extrictamente nece
sario para la cementación natural y artificial del cobre 
en las minas de Riotinto, ínterin se verifica por remate 
público , esta Dirección general trasmite en el día de hoy 
la referida autorización al Comisario regio de las expre
sadas minas, á fin de que, con arreglo á ella compre el 
hierro que el Director facultativo crea indispensable con 
á juel objeto, facultándole para admitir proposiciones y 
aceptarlas hasta en cantidad de 6,000 quintales, y precio 
máximo de 46 rs. cada uno, puesto en las minas.

•Lo que la misma anuncia al público para su conoci
miento y que llegue á noticia de los tenedores de este 
artículo.

Madrid 2 de Enero de 1857.*=El Director general, Ma
riano de Zea.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Conforme á lo dispuesto en la prevención quinta de la 
instrucción de 3 de Diciembre próximo pasado y aclara
ciones posteriores, estar*n expuestas al público las listas 
de las reclamaciones y rectificaciones hechas en las fija
das para la elección de cargos municipales, desde el dia 
3 ai 8 del corriente mes, y dentro de este plazo podrán 
verificarse las reclamación es que indica la prevención 
sexta en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento , sita en 
el piso principal de las Casas Consistoriales, todos los dias 
desde las doce á las tres de su tarde.

Madrid 3 de Enero de 1857.= E l  Alcalde, el Duque de 
Berwick y Alba. \

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo precederse á contratar por 3 meses, á con
tar desde 4.a de Febrero próximo, el suministro de pan 
y pienso que, con arreglo al pliego general de condicio
nes aprobado en Real orden de 8 do Agosto de 1850 y 
modificaciones introducidas posteriormente, corresponda 
á las tropas y caballos del ejército estantes y transeún
tes por el distrito de la Capitanía General de Burgos, se 
convoca por el presente á uha pública y formal licitación, 
con entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La subasta será simultánea y tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia general y en los de la subal
terna del distrito, bajo la presidencia de sus respectivos 
encargados, á la una del dia 15 del corriente, con arre
glo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante 
proposiciones arregladas al formulario, que con el pliego 
general de condiciones estará de manifiesto en la Secre
taría de dichas dependencias.

2.* A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los lidiadores, como garantía de sus ofrecimien os, el 
correspondí en to documento justificativo del depósito h e 
cho en la Caja general ó en las Tesorerías do Hacienda 
pública de las provincias, del importe equivalente á la 
novena parte de la totalidad del suministro á que se r e 
fieran, bien en metálico ó su equivalente, según las co
tizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado con
solidada ó diferida del 3 por 100, ó en acciones de car
reteras y ferro-carriles admisibles, según el Real decre
to de 8 de Setiembre de 1855, por su valor nominal.

3.a En la primera media hora , después de constitui
do el Tribunal de subasta, se admitirán las proposicio
nes en pliegos cerrados , los cuales han de estar entera
mente conformes al modelo citado al final de la regla 1.a, 
y acto continuo se procederá por el presidente á la aper
tura de las proposiciones presentadas; y verificada que 
sea, se abrirá el pliego de precios límites, y no se admi
tirán las que sean superiores al mismo en sus resultados 
totales, ni tampoco lasque carezcan de los requisitos pre
venidos ó no estén arregladas al modelo, declarándose 
solo ceptable la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó mas iguales y admisibles, contenderán sus autores entre 
sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al 
tanto por c ;ento del importe total del servicio y no sobre 
determinados artículos del mismo, ni sobre puntoso pro
vincias en part icu lar: cerrada la licitación, el presidente 
de dicho Tribunal declarará aceptada la proposición que 
haya-resultado más ventajosa; pero silos autores de p ro 
posiciones iguales no entrasen en contienda ni ninguno 
mejorase la suya, el Tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que resulte favorecida 
por esta.

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
Tribunal de subasta de esta Intendencia general, se ve
rificará nueva licitación en e^ta corte en ios mismos e s 
trados de la referida Intendencia, el dia y hora que se se
ñalará con-la debida anticipación, en la cual solo toma
rán  parte los autores de ámbas proposiciones aceptadas, 
procediéndose á la adjudicación del servicio en favor de 
la que resulte más ventajosa, conforme á lo establecido 
en la anterior regla 1.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del myjor postor empezará desde 
qué se verifique el remate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real apro
bación 1

8.a Los lidiadores que suscriban las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente 
representados en el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su ca
so aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 3 de Enero de 1857.~=Francisco Orlando.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 4 de Enero de 1857.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados p o r  ~
1,802 individuos, de los cuales los 137
han  sido nuevos im ponentes ..................  109,683

Se handevuelto ,  á solicitud de 29¡níere*
sad° s    ......... ........................ ........... 33,130. .99

El Director de sem ana, 
León García Villar re al.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA S. I  ZARAGOZA.

Hallándose vacante la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, dotada con 12,000 rs. vn. anuales, 
L°r Jubilación del que la obtenía, los que aspiren á esta 
plaza presentarán sus solicitudes en la secretaría de S. E. 
Hasta el 31 de Enero próximo, acompañando los docu
mentos necesarios para acreditar que tienen las circuns
tancias que exige la ley.

Zaragoza 30 de Diciembre de IBáú.^L  Muntadas.
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ALCALDIA DE GÜEÑES.

, n n i e hai l n va?ante UI?a (Ie *as de cirujano del
O jo de Guenes en el señorío de Vizcaya , cuya dota

ción consiste en 5,500 rs. anuales, pagados en tres tercios 
por la Municipalidad; los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas al alcalde del m ism o, y podrán hacerlo en 
el término de 30 días* contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín de la provin
cia , pasados los cuales tendrá efecto la provisión de di
cha plaza.

Giieñes 29 de Diciembre de 1856 —El Alcalde, Manuel 
do Urlitiga. «

DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA.

No habiendo tenido efecto la provisión de la vacante 
de Director de caminos de esta provincia, anunciada en ja 
Gaceta de 18 de Julio ú lt im o, ha acordado la Diputación 
anunciarla nuevamente con las declaraciones siguientes:

1.a No podrá aspirad á dicha plaza el qué no acredite 
en debida forma ser Ingeniero primero de Caminos, Ca
nales y Puertos, y que haya hecho su carrera en dicho 
cuerpo facultativo.

2.a Los aspirantes presentarán en la Secretaría de la 
misma sus solicitudes documentadas en el término de un 
m e s , á contar desde el dia de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

3.a El sueldo asignado á dicha plaza es 30,000 rs. vn 
anuales, sin descuento ni deducción a lgu na , pagaderos 
por meses, sin ningún otro emolumento

4.a Las obligaciones anejas á esta plaza estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

5.a La Diputación, en vista de las solicitudes que se 
presenten en el término señalado, hará el nombramiento 
del facultativo que fuere de su agrado.

Pamplona 24 de Diciembre de 1856. — De acuerdo de
S. E . , José Yanguas y Miranda, Secretario. 5143-3

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA,

Hallándose vacante una plaza de alguacil en el Juz
gado de primera instancia dé Santa Coloma de Parnés, 
en la provincia de Gerona , y debiendo proveerse con a r 
reglo á lo prevenido en la Real orden de 30 de Octubre 
de 1852, se anuncia al público para que los aspirantes á 
la misma que reúnan los requisitos que se expresan en 
los artículos 30 y 31 de la citada superior disposición, 
presenten dentro el término de 40 dias sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este Tribunal.

Barcelona 24 de Diciembre de 4 85 6 .-^ Pablo Henrieh, 
Secretario.

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.

Estado de su situación en 3 1 de Diciembre de 1856.

ACTIVO.

En Mía I Efectivo R*. -vn. 8.772,745..6Í
' J  I Cartera y títulos  16.618,8S0..SI

Varios den lores...........................................  \ 9.776,147.. 11
Acciones por emitir.................................... 359.100,000

Rs. v n . *   404.297,778..56

PASIVO.

Capital.............................................. Rs. vn .  399.000,000
Varios acreedores,. . .................................  5,297,778.,50

Rs v n ................  404.297,778..56

El Jefe de contabilidad,
El A l ministrador Director,  Bonnemaison.

L. Guilhou.

SOCIEDAD GENERAL
!>E CREDITO MOVILIARIO ESPAÑOL.

Estado en 51 de Diciembre de 1856.

En o h  ¡E n  efectivo......................... 2.2S2.897..92
J     f Cartera y títulos  23.168,495-74

En poder de varios.. . . . ................. 57.791,248..08
Diversos   ................................  4.049,378..76
Acciones................. ....................................  387.600,000

Rs. v n . . ................ 471.862,020..50

Capital...........................................................  456.000,000
Cuentas corrientes.................................. .. 15.862,020..50

Rs. v n ...................  471.862,020..50

S. E. ú O. Madrid 31 de Diciembre de •i856.= Con- 
formo.=El Administrador delegado, E. Duclerc.=El Jefe 
de Contabilidad, Bernardo de Cepeda.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.

Estado de situación de la misma en 51 de Diciembre 
de 1856.

ACTIVO.

Existencia en metálico Rs. vn .  50.168,218..64
Id. en efectos á realizar y fondos públi

cos; valor efectivo.  .................  13.529,472
En poder de corresponsales.....................  21.135,622..32
Varias cuentas deudoras..........................  28.674,826..54

Rs. v n ...............  123.508,139..50

PASIVO.

Cuentas corrientes........................Rs. vn . 57.706,881 ..92
Varias cuentas acreedoras....................  5.001,257..58
Capital realizado...................... ................  60.800,000

Rs. v n ................  123.508,4 39..30

r S. E. ú 0 = E I  Tenedor de libros, Angel Ilenry — 
V.° B.0«*Porla sociedad española mercantil é industrial 
como individuo de la comisión ejecutiva, A. de Udae- 
ta.^~=El Director, Juan Francisco ('.amacho.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  v irtu d  de p rov id en c ia  del Sr. D. Miguel Joven  de Salas, 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  de M aravillas do esta cu r
to, re fren d ad a  p o r el escribano del num ero  de la misma I). José 
García V are la , se ha señalado el sábado 31 del co rrien te  mes de 
E n e ro , á las doce de la m a ñ an a , en la audiencia  de S. S . , sita en 
el piso bajo  de  la te r r i to r ia l , p a ra  que tenga efecto la ven ta  en 
púb lica  subasta  de  todo el v e s tu a r io , decorado  y dem ás electos 
de. escena que p e rten ec ie ro n  á D. Tem ístocles Solera d u ra n te  el 
tiem po en que fue em presario  del te a tro  Real de esta corte.

Las pe rsonas  que gusten  hacer postu ra  ó in te resarse  en su 
adquisición acu d irán  á la citada e sc rib an ía , sita en la calle Ma
yor, núm . 106, de  doce á dos de la ta rd e , en donde se ad m itirán  
las proposiciones que se h a g an , siendo a rre g la d a s , y  se sum in is
tra rá n  las noticias que se necesiten ; adv irtiéndose  que se halla 
tasado  todo el vestuario  en  la can tid ad  do 68,737 r s . , y el deco 
ra d o  y  m aqu inaria  pe rten ec ien te  á varias óperas en 93,318 rs.
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E n v ir tu d  de  sentencia d ic tada po r el Sr. D. Estfmi?lno ch 
U rqu ijo , T en ien te  Alcalde del d is trito  de la Inc lu sa , se ha con
denado  en rebe ld ía  á D. Tom as Lafuente al pago de 3-20 rs. poi 
d iv idendos rep a rtid o ?  á cuatro  acciones que posee en la sociedac 
ternera  Ú tulada Ri l b iUtqna,  con ios núm eros del 168 at 17! am 
bos inc lusive, cuyo pago ha #e verificar en térm ino  de qu inó  
d ia , habiéndose declarado  que  la ju n ta  directiva1 dé dicha sacie
d a d  esta rá  en su derecho  al am o rtiza r las acciones al d em a n d ará  
con a rreg lo  á los a rtícu lo s  de su reg lam en to , m an d a n d o  que esta 
sentencia se pub lique  en los periódicos oficiales con a rreg lo  á 
la lev.

M adrid  2 de  E n ero  de 1857. ^ E l  secre tario , S. M arín. 8

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. I). Juan  M enendez, M agis
trad o  de A udiencia de fu e ra  de esta corte y  Juez  d e  p rim era  
instancia dol d is trito  del N orte  de la m ism a, y  de ignóram e cuál 
sea el p a ra d e ro  de Francisco M u ría s , Salvador P a s to r, José B e- 
nain y un m uchacho a ragonés que  en 3 de O ctubre  d ri año p r ó 
xim a posado trab a jab an  como jo rnaleros en el te ja r de la Fuente 
de la R eina, se les c ita , llama y  Emplaza p o r el p resen te  te rce
ro y  últim o edicto y  p reg ó n  y  térm ino  de  n u e \e  día:; p a ra  que 
com parezcan en la cárcel de Villa ó en d icho Ju zg ad o , sito en 
C ham berí, paseo de L u c h a n a , á fin de recib irles  sus indagato 
rias y p rac tic a r con ios mismos las dem as diligencias consiguien
tes en causa que se les sigue po r Id éstíihártía del crim en  de Don 
Jorge Reboles por delito  de  robo ; apercib idos que de no ta r if i
carlo se sustanciará  en su ausencia y  reb e ld ía  y  les p a ra rá  el 
perju icio  que haya  lugar.. 5-200

En v irtud  de p rov idenc ia  del Sr, D. Juan  M enendez, M agis
trad o  de A udiencia de inora  de esta co rte , y  Juez de p rim e ra  
instancia del d istrito  del N orte  de la ibis ni a , é ignorándose el pa - 
rado ro  de B ern ard o  Sanz, vecino de Y icá ib aro , y  p asta r que  e ra  
del ganado  que en él tiene D. Antonio Muñoz, y de Estébrm  ifu e í-  
ves, que vivía en  esta corte, calle de D. P ed ro  núm , 13. bohardilla , 
se les cita, llama y em plaza por el p resen te  te rce ro  y  últim o e d ic 
to y pregón y té rm ino  de nueve días, pa ra  que com parezcan en 
la cárcel de Villa.- ó en  dicho Juzg ad o , sito en C ham berí, pareo de 
L u c h a n a , á  fin de  rec ib if  tas in d a g a to ria ? . y -p rac tic a r  con ios 
mismos o tras diligencias aco rd ad as  en causa que  se les siaue p o r 
la escribanía  del c rim en  de D. Jo rg e  R eboles, p o r a! delito  de 
robo; apercib idos que de no verificarlo  se sustanciará  en  su a u 
sencia y  rebeld ía, y  les pshrará ei perju ic io  que  haya  lugar, 10

P or p rov idencia  del Sr. D. Ju an  Indalecio M uñoz, M agistrado 
de A udiencia de p ro v in c ia , S ecretario  honorario  do S. M. y Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  de Luvapies de esta c a r i e , se 
cita, llama y  em plaza á D. José G arcía  de la H uerta  , q u é  ha v i
v ido en la calle del Calvario, núm . ¡, piso segundo , pa ra  que en 
el té rm ino  de 30 dias se p resen te  en su Juzgado , sito en el piso 
bajo  de la A udiencia te rrito ria l, ó en la cárcel de Villa, á p re s ta r  
declarac ión  y  re sp o n d er á lus cargos que le re su ltan  en causa 
crim inal que se le sigue p o r an te  el E scribano D. A ntonio B u r-  
ru e z o ,p o r  el delito  de estafa; apercib iéndole  que  de no hacerlo  
se sustanciará  en su ausencia y  robeldía. p a rán d o le  e! perjuicio 
que  haya  legar. n

PARTE NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVIN CIAS.

MADRID .— Estado sanitario.— El año ha principiado 
tan riguroso en frios y heladas como concluyó: el termó
metro continúa descendiendo cada vez iná*/tanto, (fueal
gunas madrugadas llegó á bajar hasta 6o—0. Los vientos 
siguen soplando del NE., y algún dia del NO. y Norte; el 
barómetro en la sequedad, y á las 26 pulgadas'y 5 líneas, 
y la atmósfera despejada, con algunos celajes y ráfagas.

Las enfermedades estacionales se resienten de un 
temporal tan seguido de sequedad y frió; asi es que con
tinúan reinando, según digimosen nuestro número ante
nor, todas las de índole flogístiea. Las calenturas infla
matorias, las pulmonías, las congestiones y desrames 
cerebrales más ó menos instantáneos , ios reumatismos, 
las erisipelas, los catarros de todas especies, las anginas, 
los cólicos nerviosos, las pleuresías y las hepatitis, son 
dolencias que se ven en muchos enfermos. En todas ellas, 
volvemos á repetirlo, el plan antiflogístico, solo ó combi
nado con el revulsivo á la piel, nos ha producido resul
tados maravillosos: 110 son pues enfermedades las reinan
tes que se pueden abandonar á los solos esfuerzos do la 
naturaleza, sin combatir con modificaciones poco enérgi
cas ó simplemente espertantes: grandes y terribles des
engaños llevará el práctico que se entregue á una ciega
rnnfbmza. ( S ' i t dd  n i / d i c u  )

MÁLAGA 3 1 de Diciembre.—Según noticias de G au
ció, el dia 22 del nctun! una mujer asesinó á otra. H a
bían tenido palabras por una cuestión insignificante, 
cuando viendo la víctima á su contraria armada de 11 ti 
cuchillo dio á huir, pero no pudo librarse de aquella 
furia , que, alcanzándola en o! momento en que procura
ba ampararse en casa de sus padres, la dio una horrible 
puñalada por la espalda que la privó instantánea mente 
de la vida, causando también do paso la de una inocen
te criatura de ocho meses que llevaba en su vientre, y á 
la que también alcanzó el acoro homicida. Afortunada
mente la reo está presa, y aquel coloso Juez instruye la 
enrrumunndienfn cansa, f Avlandnr 1

SEVILLA 3 1 de Diciembre.—Sabemos con certeza que 
han entrado en Sevilla sobre 25,000 fanegas de trigo pro
cedente del ex tran jero , asegurándonos también *que 
dentro de poco recibirán varios comei cían tes de esta ciu
dad gruesas partidas de la misma semilla, que llegarán 
á comnoucr un toted de 50,000. ¡Porvenir.¡

BILBAO 1.° d e En e ro . — Nuevos desastres marítimos 
llegan á nuestra noticia sobrevenidos en el golfo de Can
tabria. A la aBura de Gijon un bergantín inglés desapa
reció casi completamente, salvándose la tripulación. Otro 
bergantín, inglés también, parece que acaba de arr ibar  
forzosamente á san Sebastian con tres hombres de m e
nos en su tripulación, arrebatados de á bordo por una 
fu riosa i á fu ga d e v i en í o.

En Areaehon ha ido á pique otro buque extranjero, y 
se cuentan otros siniestros en la costa. Por fortuna, do 
ninguna embarcación española se sabe que haya sufrido 
percances de esta clase, y las listas del fJogd , que al
canzan hasta el 27, no nos refieren siniestros. Bien es 
cierto que ni en el canal ni en la costa han reventado ios 
furiosos huracanes que sobre nuestro temible golfo.

El buque que embarranco en Mandara en el punto 
llamado Posada, cuyo suceso referimos el dia 30, se lla
ma G ir onde, y su Capitán, Roset: navegaba con rumbo 
á Amberes desde San Vicente de la Barquera, en donde 
habla cargado mineral. Es francés. El Capitán Roset se 
halla en Bilbao, á donde se ha trasladado con el objeto 
de gestionar, como es del deber de todo marino en casos 
análogos ai en que él se encuentra. La Girando apenas 
podrá salvarse, y se halla ya muy maltratada por las ma
reas y el varamiento.

Se nos ha asegurado que antes de ayer fue avistada 
por unos pescadores do Ciérvana, á bastante distancia de 
la costa, una fragata sin dos palos con rumbo al Este y 
bandera norte-americana. ( Irurac-bct.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico de la Gaceta de Madrid.— Paris 
viernes 2 de Enero.— Dufour ha prestado juramento el 31 
como General en Jefe del ejército federal —La Asamblea 
se reunirá todavía (res veces. — Las Cámaras han sido 
convocadas para el 16 de Febrero.

nota. Este despacho ha llegado con retardo.

OTRO. Paris domingo 4 de Enero.—El Sr. Arzobispo 
de Paris ha sido asesinado ayer par un clérigo á quien 
recientemente había retirada las licencias prohibiéndolo 
el ejercicio de su sagrado ministerio. El virtuoso prelado 
murió en el acto.— La impresión que este horrible suceso 
ha causado e s tán  universal como profunda: el duelo es 
indescriptible.

Las notic ias  d e Berna  son algo im portan tes ;  pues 
al m ism o tiempo qu e  la Asamblea federal se reu n ía ,  
u n  despacho  telegráfico de P a r i s ,  que  a n u n c ia b a  
nu evas 'p rop os ic io nes  del Gobierno f ran cas ,  y pedia 
p ro n ta  solución, hacia necesar ia  la p resen c ia  en 
S uiza  de Mr. B a rm a n n ,  E nv iado  de la C onfedera
ción en  P a r i s ,  rem it iend o  el G obierno federal sin  d i 
lación á su  R ep resen tan te  en Parte la au to r izac ión

de d i r ig i rse  q B e rn a ,  adonde llqgó al mismo tiempo 
un  Enviado* e x t r a o rd in a r io  d e l  G obierno francés.

E n el m ism o día , varios delegados de las co
m arc a s  de / J e m a n ia  limítrofes á Btriza, y tam b ién  
de R ep re sen tan te s  de  las Po tenc ias  a l e m a n a  en  
F ra n c f o r t ,  se Til fo rm aban  si no Babia medio  a lguno  
de An fe n d e r sp , y  si ía Confederación su iza  no se 
halla  d isp ues ta  A en v ia r  u n  delegado á F ra n c fo r t  
p a ra  con certa rse  al efecto con obfUfo de mueven ir  el 
choque a u e  iba á emneñnrse. A consecuencia  d e  es
tas  negociaciones p r e l im in a r e s ,  Mr. F u r r e r ,  Vice
p res id en te  del Consejo federal p a ra  1857, salió en 
d irecc ión  á F ranc fo r t .

En cuan to  á las C ám ara s ,  se h an  l im itado  á 
n o m b r a r  comisiones e n ca rg a d as  d e  e x a m in a r  el 
m ensa je  del Gobierno federal. Días pasados elimos á 
conocer la composición de la comisión del Consejo 
n a c io n a l : la del Consejo de los E stados  es tá  com 
puesta  de nueve  m iem bro s :  á s a b e r ;  Sres . Dubs, 
de Z urich  : K ern  , de T h u rg o v ie ;  B r ia i te ,  d e  Vaud; 
A u fd e rm a u r ,  de S c h w y z : R iggeler ,  de  B e rn a ;  Blu- 
iner  , de  G laris ; D enz le r ,  de Ntíi tfcbatel, y Jam es 
F a c v . de G inebra .

Las noticias de Berlín  son m enos  pacíficas q ue  
las de B e rn a ,  pero  tam b ién  son m ás  a n t ig u a s ,  p u es  
tienen  la fecha del 2 8 ,  en  cu y o  día no se c re ia  en  
u n a  solución amistosa , y  la  Correspondencia p r u 
siana  a f i rm aba  q u e  las host i l idades no os laban  
ap lazadas  p a ra  el 15 de  F e b re ro ,  como se Babia d i 
cho, sillo q u e  las trop as  se p o n d r ía n  en m ovimiento  
asi que  se d ie ra  la órden  de movilización.

Un periódico de L ondres  an u n c ia  el res tab lec i
miento  completo de las relaciones d ip lom áticas  e n 
tre  In g la te r ra  y la América , y dice que  el nuevo  
Mifiisli*o muios- irá  * W ash ing to n  n a ra  el i  de  Marzo.

La corte  de  T eherán  ha d irig ido  á los G obiernos 
de F ra n c i a ,  de Rusia  y de  la P u e r ta  o tom ana u n  
m em orándum  con motivo de su  d iferencia  con el 
G obierno británico. S egún  u n a  c a r ta  de u n  per ió d i
co b e lg a ,  la dip lomacia  ru s a  no se rá  com ple tam en te  
e x t r a ñ a  á la redacción  de este docum ento . Se ase
g u ra  que  F e r u k - K h a n ,  q u e ,  como dig im os ayer ,  se 
em barcó  en C onslan t in op la  en el Rollan  en d i r e c 
ción á F ran c ia  , lleva u n a  ca r ta  a u tó g ra fa  del Shah  
d e  Porsia , desí i nada á S. M el E m p e ra d o r  de los

Un despacho publicado  po r  el Tim es da a lgunos  
porm eno res  sobre la colisión q ue  ha hab ido  en  C an
tón en tre  las A u to r idad es  b r i tá n ic a s  y Yccli y ei 
G ob ernador g e n e r a l :

«Una lancha que llevaba pabellón británico que esta
ba anclada en el puerto de Cantón, fue cogida por los 
chinos, y 12 ingleses habían sido hechos prisioneros. El 
Cónsul Parker, que había venido á bordo, fue insultado 
y amenazado. Las amonestaciones que dirigió á Yeeh fue
ron acogidas con desden.

Con focha 21 de Octubre, el Almirante Seymour tomó 
este asunto por su cuenta , adoptándose medidas hostiles 
el día 24. Los fuertes de Cantón fueron tomados y algu
nos destruidos. '

Yech persistió en rechazar las demandas de satisfac
ción del Almirante Seymour; no admitió tampoco una  
entrevista.

El 27 de Octubre se rompió el fuego en las murallas 
de la ciudad y en el palacio del Gobernador,

Habiéndose practicado brechas, se dió el asalto el 29. 
Los ingleses penetraron en la plaza, pero por la tarde 
fueron rechazados.

La pérdida fue de 3 muertos y 12 heridos.
No tienen resultado las tentativas de negociación.
Según las intimas'noticias, los fuertes de Bogué ha

bían sido tomados. Las factorías fueron abandonadas ca
si por completo por los comerciantes extranjeros,

Grandes cantidades do mercancías de valor liabian si
do destruidas por el fuego.

AUSTRIA.- Viena 2 7 de Diciepiure.—Hablase nueva
mente en los cíi Qulqs, diplamálicos. de.negociaciones en
tre Austria y la Puerta relativas 4  la evacuacion de lo; 
Principados. ¡Gaceta de Colonia.V

B AV IE R A ..— Munich 28 de Diciembre.—En el caso en 
que las tropas prusianas se dirijan á la frontera suiza, 
un cuerpo de ejército bávaro, compuesto de dos regimien
tos de infantería , otro de cazadores, y de la caballería y 
artillería conveniente, se formará en la frontera meridio
nal de Gaviera. Sin embargo, no se ha dado orden toda
vía de que se pongan en pié de guerra. ( Mercurio de 
Stanhia.)

P R USIA .— Berlin 28 de Diciembre —Reina gran acti
vidad en las diferentes oficinas del Ministerio de la Guer
ra y en las Administraciones de ios regimientos. En dicho 
Ministerio y en el Estado* Mayor, á cuyas deliberaciones 
asisten Oficiales de los Estados Mayores de las provincias, 
se ocupan c a lo s  preparativos que exige la entrada en 
campaña de las tropas deshiladas para el ejército expedi
cionario. Se procura con especialidad arreglar la organi
zación sanitaria, que ha sido tranformada completamente 
on vista de los resultados que la experiencia suministró 
en la guerra de Oriente. [Diario de Dresde.)

Idem id. — Las últimas noticias de Berna apenas dan 
esperanzas de una solución pacífica, porque parece que 
el Consejo federal, en vez de empezar por acceder á la 
excarcelación de los prisioneros y llegar en seguida á 
las condiciones de un arreglo, quiere prolongar el asunto 
y proceder al fallo de los prisioneros sin tener en cuenta 
la primera condición sine qua non. Esto dará por resul
tado ei desecharse la condición propuesta, y por consi
guiente toda mediación será excluida. Si las últimas n o 
ticias dicen que las nuevas proposiciones de mediación 
de Francia no se han comunicado todavía á la Asamblea 
federal, significa que dichas proposiciones no se harán 
sino cuando Suiza haya realizado dicha primera condi
ción. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 27.—Se espera la publicación do la órden de 
movilización para el 2 de' Enero. Es natural ademas que 
todas las tropas que deben tomar parte en la expedición 
no esten en disposición de hacerlo hasta esa época. (J/er-
n u r ' i n  d n  Q 2 1  r t h i r t  \

RUSIA .—San Petersburgo 25 de Diciembre.—No cabe 
duda que se ha concluido un convenio entre nuestro Go< 
bierno y la Persia en vista de ciertas eventualidades, y 
que en todo caso un cuerpo ruso auxiliará al ejercite 
persa.

La Persia procurará, ántes de necesitar de estos auxi
lios de Rusia, arreglar su diferencia con Inglaterra. Se cree 
que Persia consentirá en abandonar su nueva conquiste 
con tal que Inglaterra le otorge algunas concesiones 
necesarias para la seguridad de la frontera persa. ( Cor 
respóndam e Havas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

SOBERANOS DE EUROPA
ACTUALMENTE R E I N A N T E S ,  POR ÓRDEN DE EDADES.

Gran Duque do Mecklembourg, nació en 12 de Agos
to de 1779; cuenta 77 años de edad, 4 meses y 4 8 dias.

Rey de W urtemberg, en 27 de Setiembre de 4781; 
cuenta 75 años, 3 meses y 3 dias.

Langrave de Hesse-Jlombour, en 26 de Abril de 1783; 
cuenta 73 años, 8 meses y 5 dias.

Príncipe de Lippe Schaumb, en 20 de Diciembre 
de 4784: cuenta 72 años y 40 dias.

_ Príncipe de Reuss-Sclteléiz, en 26 (Je Octubre Áe 17&9; 
cuenta 67 años, 2 meses y  41 dias.

Rey de los belgas, en 16 de Diciembre de 1790 ; cuen
ta 66 años y T í  cuas.

Papa Pió IX, en 13 de  Mayo de 1792; cuenta 64 años 
7 meées y 17 días. ' a

Principe de Schwurzbourg, en 6 de Noviembre de 1793; 
c'úénfta 63 años, un mes y 24 dias.

Príncipe^de Reuss-Gaciz, en 29 de Jimio de 1794; 
cuenta 62 años, 6 meses y un  dia.

Duque de Anhalt Dessau, en 4.a de Octubre de 1794; 
cuenta 62 añ o s , 2 meses y  26 dias.

Rey de Prusia, en 15 de Octubre de 4795 ; cuenta 6,t
añ o s , 2 meses y 15 dias.

Principe de Liechtenstein, en 26 de Mayo do  4796; 
cuenta 60! años, 7 meses y 4 dias.

Gran Duque óe  Tosca n a , en s de Octubre de 47^7; 
cuenta 59 años, 2 meses*y 27 dias.

Rey de Suecia, en í de Julio de 4799; cuenta 57 años, 
5 meses y 26 dias.

Duque de Sajonia Meiningen , en 17 de Diciembre 
de 1800; cuenta 56 años y 13 días.

Príncipe de S chw urzbourg , en 24 de Setiembre 
de 4801; cuenta 55 años , 3 meses y 6 dias.

Rey de Sajonia, en 12 de Diciembre de 1801; cuenta 
55 años y 19 dias.’

Elector de Hesse, en 20 de Agosto de 1802; cuenta 
54 años, 4 meses y 41 dias.

Duque de Atibad Bernbourg , en 2 de Marzo de 4805; 
cuenta 51 años , 9 meses y 28 dias.

Duque de Brunswick, en 25 de Abril de 1806 , cuenta 
50 años, 8 meses y 5 días.

Gran Duque de Hesse, en $ de Junio de 1806 ; cu en 
ta 50 años , 6 meses y 2 1 dias.

Emperador de los franceses, en 20 de Abril de 1808; 
cuenta 48 años, 8 meses y 40 dias.

Rey de Dinamarca, en 6 de Octubre de 1808; cuen
ta 48 años , 2 meses y 25 dias.

Rey de las Dos Sicilias, en 12 de Enero de 4810; 
cuente* 46 años, 11 meses y 18 dias.

Rey de Gaviera, en 28 de Noviembre de 4813; cuen
ta 45 años, un mes y 2 dias.

Rey de Grecia, en 4.° de Junio de 1815, cuenta 41 
años , 6 meses y 29 dias.

Rey de los Paises-Bajos, en 19 de Febrero de 4817; 
cuenta 39 años , 10 meses y 14 dias.

Duque de Nassau, en 24 de Julio de 4847 ; cuenta 39 
añ o s , 5 meses y 6 dias.

Emperador de Rusia, en 29 de Abril de 1818; cuenta 
38 años, 8 meses y un día.

Duque de Sajonia Coburgo-Gotha, en 21 de Junio de 
4 818; cuenta 38 años, 6 meses y 9 dias.

Gran Duque de Sajonia Weimar, en 24 de Junio 
de 4 818; cuenta 38 años y 66 dias.

Príncipe de Monaco, en 8 de Diciembre de 1818; cuen
ta 38 años y 22 días.

Reina de la Gran Bretaña, en 24 de Mayo de 4 819; 
cuenta 37 años, 7 meses y 7 dias.

Rey de Hannovcr, en 27 de Mayo de 4 819; cuenta 
37 a ñ o s , 7 meses y 4 dias.

Duque de Módena, en 1.° de Junio de 1819 ; cuenta 37 
años, 6 meses y 29 dias.

Rey de Cerdeña, en 1.a de Marzo de 1820; cuenta 36 
años, 9 meses V 17Alias.

Príncipe de Lippe, en l.° de Setiembre do 4821 ; cuen
ta 35 años y 4 meses'.

Gran Duque de Mecklemburgo, en 28 de Febrero 
de 1823; cuenta 33 años, 10 meses y 2 dias.

Emperador de Turquía , en 20 de Abril do 4 823; cuen
ta 33 años , 8 meses y 10 dias.

Gran Duque de Badén, en 4 5 de Agosto de 1824; 
cuenta 33 años, 4 meses y 16 dias.

Emperador del Brasil , en 2 de Diciembre de 4825; 
cuenta 31 años y 28 dias.

Príncipe Regente de B adén , en 9 de Setiembre 
de 1826; cuenta 30 años , 3 meses y  21 dias.

Duque de Sajonia Altemburgo, en 16 de Setiembre 
de 1826; cuenta 30 años , 3 meses y 14 dias.

Gran Duque de Oldemburgo, en 8 de Julio de 4827; 
cuenta 29 años, 5 meses y 23 dias.

Emperador de Austria, en 18 de Agosto de 1830; 
cuenta 26 años, 4 meses y 43 dias.

Reina de España , en 10 de Octubre de 1830, cuenta 
26 años, 2 meses y 20 dias.

Príncipe de Waldick, en 4 4 de Enero de 1831 ; cuenta 
23 años, 4 4 meses y  17 dias.

Rey de Portugal, en 16 de Setiembre de 1837; c u e n 
ta 4 9 años, 3 meses y 14 dias.

Duque de Parma, en 9 de Julio de 1848; cuenta 8 
años, 5 meses y 22 di as.

GABINETES DE LAS PRINCIPALES POTENCIAS EUROPEAS 

AUSTRIA.

Consejo del Imperio.

Presidente, vacante. ■
Miembros. Norberto de Purckhart ,  Philippe, Barón 

de Krauss; Ladislao de Szoegveuy, Chambelán; Francis
co, Conde Zichy, Chambelán; Antonio Salvotti, Barón de 
Bindeburg ; Franciscoy Barón de Buol Beruberg; Hugo- 
Cárlos, Príncipe y Conde de Sain-Reifierscheidt, Cham
belán; Dr. Antonio llaimberger Carlos, Barón de Hiete- 
z inger; Carlos Geringer , Barón deO cdenberg; Francis
co , Conde de Mercandin.

Director de Cancillería, Francisco, Barón de Degrazia

Consejo de Ministros.

Estado y Casa del Emperador con la presidencia, Con
de de Buol Schancoutein; Gobernación, Barón de Bach, 
Gracia v Justicia, Carlos, Barón de Krauss: Hacienda 
Barón de Bruck; Fomento, Jorge, Caballero de Toggen- 
bourg; Culto é Instrucción pública, Conde de Tliun.

BE LGICA.

‘ Consejo de Ministros.

Gobernación, Pedro de Decker; Estado, Vizconde, 
Carlos Vilain; Hacienda ,-Eduardo Mereicr; Gracia y Ju s 
ticia , Alfonso Nothomb; Fomento, Augusto Dumon; Guer
ra , Teniente General Greindi.

BRASIL.

Consejo de Ministros.

Hacienda y Presidente del Consejo, Marques de Pa
ran á ;  Estado, J. M. da Silva Paranhos; Gobernación. 
Luis Pedreira do Coutto Ferraz; Gracia y Justicia, José 
Tomas Nabuco de Araujo; Guerra, Teniente General, 
Marques de Caxias; Marina , Juan Mauricio Wanderley.

DINAMARCA.

Presidente del Consejo, Pedro Jorge Baug; Estado, 
Luis*Nic de Scheel; Hacienda; Cárlos-Cristóbal Jorge 
Andrae; Guerra, el Mayor cristiano, Cárlos de Lundbye; 
Marina, Guillermo Michelsen , Chambelán; Gracia y Jus
ticia , Cárlos Federico Simoug; Culto é Instrucción pú
blica , Cárlos IIu l l ; Gobernación, Juan Uuogaard.

DOS SIL I C IA S .

Presidente, Fernando t r o y a ;  Hacienda, Murena; Es
tado, Carafa di Traetto; Gracia y Justicia, Luis Piona ti; 
Fomento , Murena; Gobernación, Bicinchini; Guerra ,  el 
Brigadier Pirena; M arina , el Brigadier Braceo ; Cultos é 
Instrucción pública, Scorza.

FRANCIA.

Gracia y Justicia, Abbatucci , Guarda-sellos; Estado 
Conde Colonna Walewski; Gobernación, Bitlault; Ha
cienda, Magne; Guerra ,  Mariscal Conde Yaillant; Mari
na ,  el Almirante Hameiin; instrucción y Cultos, Yaillant; 
F om ento , Rouher.

GRAN BRETAÑA.

Primer Lord de la T esorer ía , Vizconde Palmerston; 
Gran Canciller, Lord Crauw ort; Presidente del Consejo, 
Conde GranviRe; Gobernación, Sir G. Gjrey ; Estado, 
Conde Clarendon; Marina, Labouchere ; G u e r r a , Lord 
Pan mu re.

MÉJICO.

Presidente de la República, General Comonfort.

Consejo de Ministros.

Estado, Roca Lacunza; Justicia, Montes; Gobernación, 
Lafragua; Guerra , Gelicio^ Hacienda, Lerdo de Tejada,

ESTADOS PONTIFICIOS.

Presidente y Ministro de Estado , Antonollj; Goberna
ción, Teodolfo Meriel; Fomento, Milesi, Pirone Ferrati; 
Hacienda, Giusepe F e r r a r i ; Guerra , Filippo Fariña ; 
perintendente de policía, Matbeucci.

El Papa tiene por Consejo el Sacro Colegio de Carde
nales , el cual debe componerse, según la Bula de Sisto 
Y de 70 Cardeuales, divididos en tres órdenes: 6 Car
denales Obispos, 50 Cardenales presbíteros y 4 4 Carde
nales diáconos. Los Cardenales Obispos toman el título 
de otras tantas diócesis cercanas á Roma, de donde vie
ne el llamárseles .Obispos suburvicaríos. En la actualidad 
solo hay 66 entre todos r representando los diferentes 
Estados de Europa, en esta fo rm a:



R om ano*    9 Lom bardos. . . . . . . . . . . .  4
Estados do la iglesia. . .  23 Toscanos.............................  2
Napolitanos . 8 Portugueses......................   %

Franceses....................  6 Belgas..................................  1
■ Españoles....................  1 Prusianos...........................  2

Austríacos  1 Ingleses , .................  1
S a r d o s . . , .................... 6

66

P O R T U G A L .

Consejo de Ministros,

P resídem e, Marqués cíe L ou lé ; G obernación, Silva 
Sánchez; Hacienda, el Ministro de la G uerra; Gracia y 
Justicia, Cunha Pcssoa; Guerra, Loureiro; Marina, Sá da 
Bandeira; Estado , Loulé; Fomento, el mismo.

P R U S IA .

Consejo de Ministros.

Presidente, Barón ManfeuíTel; Estado, el m ism o; Fo
mento, W an der Heydt; Gracia y Justicia, Luis Simons; 
Gobernación, W estphaleu; Hacienda, Carlos de C oddsch- 
wingh ; Guerra, Conde de W alderseé,

R U S IA .

Consejo de Ministros.

Presidente, Conde OrloíT; Estado, GorstchakoíT; Guer
ra, Souklmzanet; Hacienda, Naroff; Gracia y  Justicia, 
P onni; G obernación , Lanskoy; Marina, Vicealmirante 
W  rango].

CE RU E Ñ A .

Consejo de Ministros.

Presidente, Conde C a von r; Estado, el m ism o: Gober
nación, Ratazzi; Gracia y  Justicia , Deforesta ; Guerra y 
Marina, M ármora; Hacienda , el Presidente; Fomento, 
Paleocapa,

S U IZ A .

Consejo.

Presidente , Dubs ; Estado , S íaem pfli; Gobernación, 
Frascini; Gracia y  Justicia, Furrer ; G uerra, Frev H ero- 
see: Hacienda, Knusel.

T U R Q U IA .

Gran visir, Resehid-Bajá; Estado, Kharidchijié; Guer
r a , Meliemeí Ruchd i ; Hacienda, Muktar; Marina, Mehe- 
m et-Alí; Fom ento, Mussat. Safetti.

FUERZAS DE MAR Y TIERRA DE LAS PRINCIPALES
N A C IO N E S  E U R O P E A S .

AUSTRIA.

Infantería.
Hombres.

63 Regimientos de línea.................  425,878
f 4 Idem de las fronteras  55,200

1 División de cazad ores.. . . . . .  32,534

Total......................  513,61,2

Caballería.

16.Reeimienlos «te l ín e a .. { | ; } ron 31,188,

24 Idem caballería ligera. { ¡|  ] con 48,8888.

 ..........  70,376

Artillería.

12 Regimientos de artillería con 1,056 cano-’  
nes en tiempo do paz y  1,341 en tiem
po de guerra y  un regim iento de las 59 292

costas Gendarmería ..........    So'oOO

Tota] general  "663,280

Marina.
Cañones.

1 Navio de l ín e a . ....................
5 Fragatas   \ 94
5 Corbetas de 20 á 24 cánones.. 100
7 Bergantines..........................................  y  j 9
5 Goletas ; 50
2 Pontones de á 12.............. 94
•5 Bom barda...........................  Jo

34 Lanchas de á 3 cañones.......... 102
18 Chalupas cañoneras de á 4 . . . .  72

5 Bergantines de á 4 .......... $0
11 Buques de vapor co n ..... 53

1 Fragata de hélice ............  31

T o t a l . , . . -----. . . .  850

El personal consta ademas de un Contraalmirante 
7 Capitanes de navio , 6 de fragata, 20 de corbeta 28 
Tenientes de navio, 20 de fragata y  89 cadetes de m ari
na; un cuerpo de m arineros, 4 compañías de artillería 
de m arina , y  el cuerpo de Botillas compuesto de 7 conr- 
pamas de campaña bajo el mando de un Comandante,

B ÉL G IC A .

Hombres.

Infantería................................................  56i8f)0
Caballería y  gendarm ería  ............ § 202
A rtillería.......................................  6 ’70q
Pontoneros , .   ................  575
Ingenieros,.............................................. 1,690

T o t a l , . . .   73,718

Estas tropas forman un efectivo de 100,000 hombres 
en tiempo de guerra.

D IN A M A R C A .

El ejército se com pone de un Estado Movor T 7 Ofi
ciales), 2 compañías de ingenieros, una brigada de arti
llería (12 baterías ele á 8 piezas), 25 escuadrones de ca
ballería, 23 batallones de infantería y finalmente de un 
cuerpo de reserva, com puesto de artillería, caballería é 
infantería.

Marina.
Cánones.

3 Navios de línea de 84 cañones. 252
4 Navio d e ...................     79
1 I d .d e ........................ ................. , .  6g
1 Fragata d e   ........................  60

Otra d e .    ............ ........ .,  43
3 Id. de 4 6 . . . . . . . ................. .. . ,  4 se
4 I d . d e . . . . . . ..................     44
A Corbetas que co m p o n e n .. . , .  39
4 Barca c o n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
4 Bergantines que r e ú n e n . . . . .  06
3 Goletas co n   ............    49

67 Chalupas cañoneras
49 T r a s p o r t e s . . . . . . . . ...................
9 Buques de vapor 'de una fuerza

total de 1,409 caballos, que 
c u e n t a n . . 35

1 Lancha c o n . . . . . . . . . . .  it c. .  r>

Todo esto forma un total de 610 buques, armados con 
931 cañones,

DO S— 3IC IL IA S .

Infantería.*—Guaadia R e a l.  9 308
Linea      65 3 06
Caballería.— Guardia R e a l . ’.'. * 1 *834
L ínea .. . ..................................................  6*736
Artillería.— De fierra y m ontada. . .  6*322
Ingenieros.— Dos batallones  2,880
Reserva.— Infantería........................... 4.3 000
Artillería.............................. ................... 3,000

T o t a l . . . .............  143,586

La marina se com pone de 98 buques con una fuerza 
de 6,650 caballos, y  armados de 832 piezas. El personal 
consta de un Vicealmirante, 5 Contraalmirantes 2 Bri- 
ga£ ?S ?s ’. 8 Capitanes de navio, 17 Capitanes de fragata 
y 30 Tenientes de navio.

F R A N C IA ,

Hombres.-

In fan tería ... ......................    220,268
.C aba llería ..,......................................... 62)988
Artillería...................................... ........... 34 282
G endarm ería ,................  .............. , ,  22 712
Ingenieros  ...................., . f f f  9^ 7$

Estado M a y or . .................  4^345
T ren . ............ .. 4,971
V eteran os...................................................  1,135
Intendencia m ilitar ................................ 6,295

T o t a l . . . . ........................  366,064

M arina.— N avios de l ín e a  65
F ragatas.....................................................  79
Corbetas & c ............................   275

T o t a l . . . . ..................  419

Estos 419 b u qu és están arm ados con  14,000 cañon es, 
y  la fuerza de vapor es d e  31,000 caballos.

GRAN-BRETAÑA.
Hombres.

C a b a l le r ía . . , ...........................................  21,651
Infantería...................................................  238*509
C uerpos co lo n ia le s ................................  5,306
A rtillería ....................................................  12,585

T o ta l . . , .................... 277,95 !

De estos 277,951 h o m b re s , 26,363 están destinados al 
serv icio  de las Indias o r icn ja le s , por m anera qu e  para la 
Gran-Bretaña quedan 251,588.

MARINA.

La m arina inglesa se com p on e de 573 bu qu es que 
reún en  16,176 cañon es con  una fuerza de 86,667 caba
llos. Cuenta adem as con  155 lanchas cañ on eras (vapores) 
con  una fuerza de 8,600 caba llos y  111 b u q u es  para el 
serv icio  de los puertos.

La m arina m ercante se com p on e  de 25,335 bu qu es de 
vela con  una capacidad  total de  3.942,493 toneladas y  
1,524 vap ores grandes y  p equ eñ os de 306,237 toneladas.

MÉJICO.

Hombres.

..................................................  8*.968
C a b » le»:'a................................................... 12,286
Art 1 l le n a ....................................................  ^93

T o ía l ................................  61,946

M arina.— La m arina consta solo  de 9 bu qu es pequeñ os 
qu e reún en  35  cañon es y  300 h om bres de equ ipa je.

ESTADOS PONTIFICIOS.

Hombres.

In fan tería ......................................    1 ^ 3 7 0
Í aba llería ..................................................  í ;330
A rtillería ..................... ............................... 399

T° t o l ................................  14,500

PORTUGAL.
Hombres.

I n f a n t e r í a . . . , ........................ ................  22 514
f cabal l erí a. » 1 9 1 0  
A rtillería      ’ ‘

T oía ' - .............................. 25,875

PKl’ sfA.
Hombres.

................................................... 228,455
(.‘a !?.Uoe a......................................................  81,344
A rtillería ..................................................... ,¡8 981
Peonr-R......................................................... 4 ,tOO

T o ta l.......................   .301,88)

Marina.
Cañones.

2 Fragatas de v e la .....................   39
2 Id. de v a p o r .....................................
2 C orb eta s............................................  49
1 B uque de trasporte....................... g
3 V ap ores..............................................  9

36 Lanchas cañ on eras......................  79
6 C halupas............................................  9

T ota l.......................... 237

RUSIA.
Hombres.

G u a rd ia s .................................................... S 8 2 )1

*n ía n ‘ en,a ............................................  685,400
9 aí).?Jle í'ia ..................................................  156,000A rtillería ....................................................  69 800
Ingen ieros.................................................. 78  500
C osacos.......................................................  20,000

T o ta l.................t .0 6 8 .6 ))

m a r i n a .

Cañones.

6 N avios de lin e a   ............  049
3 Fragas de v e la      1 s o
2 C orbeta s............................................ 39
6 B u q u es .....................................................  499
8 N avios de lín e a ..............................  0G0
5 F ragatas....................................................  »
2 V a p o r e s .................................................   »

T ota l.................... ’  1 ^896

CERDEÑA.

Hombres.

In fan tería ...................    30 751
C aballería ..................................................  5 3 1 1
A rtillería ..................................................... 5*555

T o ía l.................  41,527

La m arina consta de 4 fragatas de vapor, .4 de vela 4 
corbetas, 3 bergantines, un b r ic k y  10 bu ques de vap or 
rjue reún en  900 cañones.

SUIZA.
Hombres.

In fantería . * ..............................................  55,500
C aba llería ................................................... 1 918
A rtillería   ............................    1*500

T o t a l . , . .   58,918

TURQUIA.
Hombres,

In fan ter ía ................................................... 100,800
C a b a l le r ía . . .   17 280
A rtillería ......................... ........................... 7 ’800
In g e n ie ro s ........................ ......................... 46 00
G endarm ería  ................   30,000

T ota l................... 147,480

La Bota otom ana se com p on e  de 70 buques m ontados 
por 34,000 m arin os, con  4,000 soldados de infantería  de 
m arina.

SUCESOS NOTABLES EXTRANJEROS.

Enero.

2 A pertura  de las Cortes portuguesas.
16 Rusia acepta pura  y  sim plem ente las p ro p o s ic io 

n es de Austria para la celebración  de la paz.
21 El P rín cip e  Ghika decreta la libertad  de im prenta 

en  M oldavia.
24 Derrota del E m perador Faustino p or  tas (ropas del 

G eneral Santana.
28 El R ey de H annover decreta la nu eva organ ización  

del C onsejo de Estado.
31 A pertura  del p a rla m en to  britán ico  p or  la Reina 

V ictoria .
Febrero.

4 R eunión en Viena de los R epresentantes de A u s
tria , F ra n c ia , G ra n -B reta ñ a , Rusia y  T urqu ía  
con  ob jeto  de firm ar los prelim in ares para la 
con clu s ión  de u n  arm isticio  y  apertura de la 

. negociación  general.
8 Un d ecreto de P atricio  R iv a s , P residente de la 

R epública  de N icaragua , un e á d ich o  Estado el 
territorio  de M osqu ito, incluso el p uerto  de San 
Juan del N orte.

15 T em b lor de fierra en  toda la California,

27 Tratado de com ercio  entre Tose-ana y la Santa 
Sede.

29 Conforme á la resolución de la conferencia de Pa
rís , y  el armisticio del 15 de M arzo, cesan las 
hostilidades en Crimea.

Marzo.
1 Apertura del Consejo del reino de Dinamarca.

El Presidente de la República de Costa-Rica se 
niega á reconocer el Gobierno fundado por los 
aventureros de W alker, y  en un brillante d is
curso exhorta al pueblo a que tome las armas 
para librar de la opresión á los habitantes de 
Nicaragua.

2 Erupción del volcan Awu y  temblor de tierra en
las Molucas, en el que perecieron 2,806 p er
sonas.

10 El Director general de la policía de Prusia, Ilunc-
kldey, muere en un desafio.

30 Se firma la paz éntre la Rusia y las Potencias
a l iadas  á T u rq u ía .

31 El General C o m o n fo r t .  Presidente de la República
de Méjico, decreta la confiscación de los bienes 
del clero en la diócesis de la Puebla.

Abril.

11 El General W alker ataca á Rivas, y después de un
combate de 12 horas se ve obligado á retirar
se á Nicaragua.

15 Convenio especial entre Francia, Austria y la 
Bran-Bretaña para mantener la independencia é 
integridad del Imperio otomano.

29 Manifiesto del Emperador Alejandro II y corona
ción del mismo.

Mayo.

1 Publicación en San Petersburgo del tratado de 
París.

5 Manifiesto del Sultán con motivo de la publicación
del tratado de paz en Constantinopla.

15 Evacuación de los Principados danubianos por las
tropas austríacas.

Mensaje del Presidente Pierce al Congreso de los 
Estados-Unidos de América.

22 \iaje del Emperador Alejandro II á Berlín.
27 Amnistía del Emperador Alejandro II de Rdsia en

favor de los refugiados polacos.
28 Suspensión de las relaciones diplomáticas entre la

Gran-Bretaña y los Estados-Unidos.
31 Inundaciones en el Mediodía de Francia á causa 

del desbordamiento del Ródano y del Loire.

Junio.

6 Nuevo Ministerio en Portugal, presidido por el
Marques de Loulé.

9 Llegada á Paris del Cardenal Patrizi para el bau 
tizo del Príncipe Imperial.

17 Apertura de las conferencias generales en Eise-
nach.

24. Los aliados evacúan á Kersth y Jenicnlé.

Julio.

1 Derrota del General A lvarezpor las tropas del G e
neral Comonfort.

19 Abdicación del Príncipe Stirbey, Hospedar de Va-
laquia.

20 Apertura de las Cámaras portuguesas. Lord Cla-
renoon reclama del Rey de Ñapóles una amnis
tía política general, un cam bio de Ministerio y 
varias modificaciones en ciertas leyes de aquel 
reino. *

Agosto.

3 Llega á Constantinopla la nueva Embajada rusa.
12 Coalición de Guatemala, Salvador, Honduras v 

 ̂ Cosía-Rica en contra del aventurero Walker.
14 El Emperador Napoleón concedo al General Pcllis- 

sier el título de Duque de Malakofí con la do lo
ción de 6,000 francos de renta.

21 Llegada á Biarritz do SS. MM. Imperiales.
23 Presentación al Czar por el Conde de Morny del

gran cordon de la Legión de Honor.
En este mismo mes tuvo lugar el asesinato del

heredero del Trono de los" birmanes y el in
cendio total de la ciudad de Belize, en Hon
duras.

29 Entrada solemne del Emperador Alejandro en
Mosco w .

Setiembre.

4 Movimiento realista en Neufchatel.
7 Coronación en Moscow del Emperador Alejandro. 

10 Violento terremoto en el Cáucaso y  Brussa.
14 El Emperador Napoleón recibe en Biarritz á la D i

putación de Vizcaya, que le ofrece para el Prin
cipe, Imperial la ciudadanía de la provincia.

16 al 21. Crisis internacional de Ñapóles y Francia é
Inglaterra.

18 Su Santidad preconiza por primera vez en el Con
sistorio secreto de este día á varios Obispos pa
ra el Imperio ruso.

Octubre.

8 El General Serrano presenta sus credenciales al
Emperador Napoleón.

20 Ruptura de las relaciones diplomáticas entre Ña
póles y las Potencias aliadas.

23 Se niega Austria á retirar sus tropas de los Prin
cipados.

26 Grandes terremotos en Malta y C andía, v salida 
de Paris del Embajador de Ñapóles.

Noviembre.

% Dimisión del Gabinete otomano Ali-Bajá.
8 Sesiones diplomáticas sobre el arreglo de los Prin

cipados danubianos.— Insurrección persa.— Expe
dición inglesa al golfo Pérsico.

12 El Embajador ruso Kisseletf es recibido en audien
cia pública por el Emperador Napoleón.

14 Grave enfermedad del Rev de Dinamarca.
17 Toma Prusia una posición enérgica en el asunto

de Neufchatel.
Viaje á Italia de S. M. la Reina Cristina.

20 Llegada á Londres de un navio precedente de Aus
tralia cargado con 200,000 onzas de oro. 

Promulgación del tratado de com ercio entre Ñapó
les y  los Estados-Unidos.

25 El Consejo federal suizo se niega á poner en li
bertad a los prisioneros de Neufchatel.

Diciembre.

1 Dificultades por parte de Inglaterra y Austria para 
la celebración de las nuevas conferencias.

2 Pequeño motín en Sicilia.
Es firmado el tratado de límites entre Francia y 

España.
8 Atentado contra el Rey de Ñapóles por el cazador 

Agesilao Milano.
13 Ejecución pública de este rejicida.
18 Grandes revistas militares en Paris en honor de

un Príncipe de Prusia.
Preparativos militares en Prusia y Suiza,

N A C IM IE N T O S ,

Marzo.

16 Príncipe Imperial de Francia.

Julio.

12 La Emperatriz de Austria da á luz una Princesa. 

N oviem bre .

21 Un hijo del  g r a n  D u q u e  Nicolás,

M A T R IM O N IO S ,

El gran Duque .Miguel Vildbad cor, la princesa Cecilia 
de Badén.

El gran Duque hereditario de Toscana con la princesa 
Ana de Sajonia.

El príncipe de D rago, rom ano, con la Sra. Condesa 
de Castillejo, hija segunda de S. M. la Reina Cristina v  
del Excmo. Sr. Duque de Riánsares.

D E F U N C IO N E S.

16. Príncipe Luis Jorge Carlos Ernesto, Príncipe de 
Hesse, General de infantería y tio del gran Duque re i
nante.

Maximiliano Leopoldo, General de caballería ai servi
cio de Hesse.

Fiderica Ida, hija del Príncipe hereditario de Lipne 
Adolfo Jorge.

Nicolás Alejandro, hijo del gran Duque reinante de 
Mecklemburgo.

Federico Guillerm o, hi jo dei Duque reinante de Nassau 
Duquesa Paulina María, casada con el Duque G ui

llermo de Nassau.
Jacobo Felipe F ransoni, Cardenal de Genova, Prefec

to de la congregación de la propaganda. Ambrosio Bian- 
cb i, Cardenal de Crémona; Pedro Pablo Figueredo Arzo
bispo de Praga. °  '

Jorge L eopold o  E rn e s to , Príncipe hereditario de Sa
jón  ia A ltem burgo,

Condesa W ilhem ina-Elisa-Carolina, hija del Conde i 
Savn-W ittsenstein.

Condesa Amalia C arolina, hija de Cárlos Luis, Frhin- 
grave de Grhumbach.

Cárlos Juan, Langrave de Fursíemberg , señor de 
W eitra y  Veste W assen, Chambelán de Austria.

María Elena, tia del Príncipe Jorge de Lobkowiíz.
Jorge-Gruill-Luis, General m ayor al servicio de Badén.
Constantino, Coronel de caballería al servicio del gran 

Duque de Badén.
Príncipe Francisco Augusto, General al servicio de 

Prusia.
Conde Federico A lfredo, Teniente de coraceros en 

Schvenburgo.
Fernando, Chambelán de la casa de Reguz.
El Mariscal ruso, Príncipe de Paskewich.
Felipe, hermano del Príncipe Enrique de Palestina.
Catalina, religiosa carmelita, tia del Príncipe de P a 

lestina.
Príncipe Corsini, Consejero de Estado al servicio de 

Toscana, grande de España de primera clase.
Príncipe Pedro, Cham belán, Consejero de Estado ro 

mano.
Condesa Teresa, casada con el Conde Mercy d'Argén- 

tau , gran Chambelán ai servicio de los Paises-Bajos.
Juan Enrique, Conde de Hochbor, Jefe de los huíanos 

en Prusia.
Justina M cíoria, casada con el Duque de Bisacia, her

mana del Príncipe Julio Arm ando de Polignac.
Matilde, Marquesa de M arteilini, casada con el Mar

ques de Boadilla.
Felipe, Comendador de la Orden de Malta.
Luisa Roselli del Turco, tia del Príncipe reinante dé 

Zanobi Strozi.
Condesa Stephfania Alejandrina , casada con el Conde 

Ernesto de Tavllcrand.
Cárlos Leopoldo, hijo de Julio Torlonia, Duque de 

Poli.
Augusío-Fedei i c o , Capitán de infantería en Austria.
Othon, hijo del Conde reinante deFugger.
Condesa E leonora, casada con el BarorTde tíorsh , Mi

nistro residente de los Ducados de Sajonia y Viena.
Ricardo Martin, Miembro hereditario de la Cámara del 

reino de W uríem berg.
Caí ¡lina, hija del difunto Constantino Giyka de D e- 

sanfalva.
Condesa Luisa, casada con Mauricio Ilaubold de Sebo- 

enberg, Consejero al servicio de Prusia.
Princesa Carolina, casada con el Príncipe Fernando, 

hermano del Príncipe reinante de Solms Lich.
Doctor Egan, Obispo católico de Kerrg.
El Contra-almirante ruso, Surkon.
Roberto Schuman, célebre com positor de música.
Guillermo Schubort, Superintendente de Sínodo de 

Alterukirch (Prusia).
Barón de T eiher, Feld-Mariscal austríaco.
Molier , Consejero de Estado en Dinamarca.
Fernando R osder, General prusiano.
Teodoro Sebón, Ministro de Estado en Prusia.
Barón de Susóla. General de artillería austríaco.
W ipsem , Consejero del Gran Ducado de Badén.
El doctor Heuschel de Broslau, sabio médico de A le 

mania.
Conde de Kielmarseggc, General austríaco.
Andrés Bodisco, Mayor General ruso.
Marca Teresa Fernandina , hija de los Condes de Trá- 

pani.
Consíant Prevot, académico francés.
Eustaquio Zyizkiewicz, famoso naturalista.
Conde de Shrewsburg, Gobernador general heredita

rio de Irlanda.
El General francés Atthaiin.
Surkow , Contra-almirante ruso.
Guillermo Eduardo W ild a , Consejero de Estado del 

Rey de Dinamarca.
Nicanor, Metropolitano de San Petersburgo.
Príncipe Efrain Obrenowiksch, hermano de un S o 

berano do Servia.
Antonio Karner, Obispo de Raad , en Hungría.
Jacinto di Gailcgno, General sardo, Senador del rei

no y  Ministro de la G uerra en 1848.
Juan Bautista Zennati, Gobernador que fue del Pala- 

tinado en 1850.
Marques de Paraná, Presidente que fue del Consejo 

de Ministros del Brasil.
Lord Bertrand W adhouse.
Pérfida, Princesa de Servia.
Conde Juan Keglevich de Buzin, Consejero áulico, y  

Mayordomo mayor de Hungría.
T ollers, célebre poeta irlandés.
Martin Federico lia be, arquitecto mayor del Rey de 

Prusia.
Luigi Banina , célebre arquitecto rom ano.
El célebre literato austríaco Mr. W inkler Macallister, 

famoso prestidigitador.
Conde Enrique de W intzingerode, Ministro de Estado 

de W utemberg.
Vizcount Henrv Hardinge, General inglés.
Jacobo Andrés" Hennoun Oberreit, Mayor general del 

ejército de Sajonia.
Sir Colín Haket, veterano del ejército inglés.
Augusto Cristian Fernando K re íl, Ministro de Hacien

da de Oldemburgo.
Mr. de Salvandy, Ministro que fue de Instrucción pú

blica en Francia.
El sabio egiptólogo americano Mr. Jhon B. Greene.
El célebre pedagogo Scblueter.
Pablo Tourdys, pintor francés.
Juan Augusto Luis, Barón de Liober, Mayor general 

en el Ducado W eim ar.
Guillermo Juan, Barón de Schchvitz, Ministro de E s

tado de Brunswick.
Príncipe Carlos Federico de Leiningen, hermano p o 

lítico de la Reina Victoria.
Príncipe de W oronzoff, Feld-mariscal ruso.
El General napolitano Nicolás Flugi de Aspermont.
Despreaux, General francés, en su categoría el más 

antiguo del mundo.
Ricardo G uyon, conocido con el nom bre de Kurschid- 

Bajá. (España).

SECCION GENERAL.

BOLE l’IN RELIGIOSO.

San Telesforo, Papa y mártir,
Cuarenta horas en la parroquia de San Cines.

A Q ’&TGUfjtVlIMAi  I ffD U S T & X A  ¥  GOSKIÜRGZO ,

De io s  qa r íes  re m itid o s  por la  A d m in is t r a c io n  g e n e 
ral d ea rb itr io s  m u n icipa les  d e  esta  v i l la ,  resu lta  qu e 
lian entrado en el dia de a y e r  p or  la s  p u e r t a s d e  esta 
capital las can tidad es dedos a r t ícu lo s  q u e  á con tln ua-
cmn se exp resan  :

742 fan egas de trigo ,
152 a rrob a s  de har i na d e  id,

3,030 l i bras  de pan c o c id o .
10,535 a rro b a s  de c a rb ó n .

82 vacas que com ponen  32,150 lib ra s  de peso. 
459 ca r n e r o s  que h a c e n  10,090 iibras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

Madrid 4 de. Enero de 1857, — Fl Alcalde, el Duque 
de Berwiek y  de Alba.

Nota délos precios al por m ayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A r r o b a .  L ib r a .

K s .v n . C u a r to s .

Cavile de v a c a .     45 ¿ 59 18 á 20
Idem  de c a r n e r o ...........................  . y  18 á 20
ídem  de tern era   7o á 90 25 á 51
Idem de cerd o  ................. ........ . .  ¿ 3 3
T oc in o  añ e jo . . .  ........... .. 106 á 112 36 á 40
Idem fresco ....................................    . . 34 á 36
ídem en canal  70 á 90
L om o.................................................. . .  36 á 38
J a m ón .. . .   ............................................. 11 0 á 122 51 á 60
A ce ite .................................................  62 á 64 á 20
V in o ,   ...................   . 80 á 40. 10 á 14
P a n . .......... - ............................................. . 16 21 24
G arbanzos.......................................  40 á ‘46 14 á 16
Jud ías. .......... .. * 6 á 30 10 á 12
A r r o z . .      32 á 36 12 á 14
Lentejas............................................  48 á 22 7 á  8
C a rbón ............................................... 8 á 9
J a b ó n , . . . » .....................................  40 á 62 1 5 á 22
Patatas, 7 %  á 9 3 á 4

M adrid 4 de Enero de 4 857,

ALMONDIGA DE M ADRID,

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY*

C e b a d a ....................................de 49 á 54 r s .v h .
Algarrobas    de á 57 J/2 rs, vn.

Trigo vendido. Precios.

36 ..........  á 82
45 . 89

450 . 96
5 0 . 99

404 . 401
365 . 102
3 2 4 . . . . .  403
120. .  . . .  403 «/j
193 . 104
189 . 105
5 2 . . . . .  106

i ,628
Quedan por vender sobre 500 fanegas.
M adrid 4 de Enero d e  1857, =  El A lcalde, el Du

que de Berwiek v de Alba.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

Amberes 50 de Diciembre. —  D iferida , 23 1/4. —  In-’ 
ten or , 37 7/8 papel.

Am slerdam  50 de D iciem bre.- -D ife r id a  23 9/16.— 
in terior, 37 1/2.— F r o st , 67.

L on dres 50 de Diciem bre.—  E xter io r , 42 1/4. —-Dife^- 
rida, 24 1/ 2 , 3/4.— C ertificados, 5 1/2.—Pasiva, 5 7/8.

BIBLIO GRAFIA.

DICCIONARIO GEOGRAFICO DE CORREOS DE E S --
paña con sus posesiones de Ultramar, dedicado á S. M. la 
Reina (O. D. G.)

Se ha terminado esta importante publicación, conclu
yendo con el pliego 181 , donde termina también el tomo 
segundo.

Los señores suseritores que no hayan recibido aún el 
completo de las entregas, se servirán reclamarlas á la ma
yor ¡Drevedad; pues si no lo verifican ántes de concluir la 
total encuadernación, sufrirán el perjuicio de dejar inuti
lizados sus ejemplares.

La redacción, calle del Olivar, núm. 15, cuarto ter
cero, izquierda, á donde podrá dirigirse cualquier pedido 
que se haga; advirliendo que en lo sucesivo la. obra se 
dará ya encuadernada en la forma que cada upo lo ape
tezca,

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU, 
dencia y adm inistración, por D. Francisco de Cárdenas 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y  artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el lomo 41.

Se halla de venta á 30 rs ., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y  en la 
librería de la Publicidad, Pasaje de Matlieu.

En el prim ero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y  atribuciones de la Autoridad,)) establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno ;á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

AN UN CIO S PARTICU LARES

SOCIEDAD MINERA NUESTRA SEÑORA DEL OL- 
vido.*—En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Prado, han sido amortizadas las 
acciones que poseian D. Roque Cañas, D. Manuel García 
Segovia , D. Francisco del Castillo y  D. Juan Carrasco y  
Muñiz, señaladas con los números 16, 17, 68, 73, 74, 20, 
21, 22, 23 y 36.

Lo que se avisa por medio del periódico oficial para 
que llegue á conocim iento del público. 54 45

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos. La comisión central ha acordado que se abra 
juicio contradictorio para la declaración de pensión que 
se ha pedido á nom bre de Doña Valentina Carrion y  Mu
ñoz, com o viuda del socio D. Justo Hernández de Loren
zo , el que nació en Navaescurial en 19 de Julio de 1810, 
habiéndose inscrito en esta sociedad el año de 1842. De 
los documentos producidos resulta que contrajo matrimo
nio con dicha señora en Piedrahita á 15 de Junio de 1842, 
y qué falleció en 14 de Noviembre último.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra el derecho que se alega á la pensión, la dirigirán 
en el término de un mes, contado desde la fecha en que 
se publique este anuncio en la Gaceta , á esta secretaría 
general, calle de Barcelona, núm. 12, cuarto segundo.

Madrid 30 de Diciembre de 1856. Juan García de 
Quirós. 5173

PARA LA HABANA, PUERTO-RICO Y C A N A - 
rias.— Saldrá de la bahía de Cádiz el 12 dei corriente 
el vapor-correo Doña Isabel la Católica.

Las personas que deseen adquirir billetes de pasaje 
pueden dirigirse, en Cádiz, á D. Aurelio Alcon, y en esta 
corte á D. Juan Pedro Muchada, calle de les Infantas 
números 4 y 6 , cuarto tercero. 3.1 *

LA COMPAÑÍA ANONIMA DE SEGUROS A PRIMA, 
fija titulada La U nion , autorizada competentemente por 
S. M. y declarada ademas definitivamente constituida, ce
lebrará su primera junta general de accionistas, que será 
la ordinaria del presente año, el dia 19 del corriente m es, 
á las doce de la mañana, en el local de la sociedad, Car
rera de San Gerónim o, núm 34, cuarto segundo.

Lo que se anuncia al público para el debido conoci
miento de los socios.

Madrid 3 de Enero de 1857.=L os representantes pro
visionales , el Marques de Ovieeo.«=Miguel de Orive. 6

ARRIENDO DE DEHESAS. — SE ARRIENDAN SIETE
dehesas de p asto , las cuales están unidos y  bañadas por 
los rios Guadalimar, Guadiel y Guadalquivir, sitas en el 
término de Javalquinto, provincia de Jaén.

Informarán en la calle de Segovia , núm. 4 1 , entre
suelo, casa del Excmo. Sr. Príncipe de Angiona. 5140-2

ARRENDAMIENTO DE LA DEHESA DE MAZARES.—  
Esta dehesa, sita en el partido judicial de Zam ora , es 
principalmente de pasto, que puede aprovecharse con 
ganado vacuno ó lanar.

Para su arrendamiento, que empezará desde 1.* de 
Mayo de 1857, se admiten proposiciones á toda la finca, 
y también por separado de la parte ya labrada, deno
minada el Sierro, com prendiendo en la ruturacion si 
conviniese, la porción próxima al Sierro, cubierta de 
roble.

Hasta el 20 de Enero próxim o reciben proposiciones 
el Excmo. Sr. Duque de U ceda, en Madrid , calle del Pra
do, núm. 2 2 ; y  en Zamora D. Ildefonso Gutiérrez, su 
Adm inistrador, reservándose dicho Sr. Duque aceptar 
la que estime oportuno. 5413— 2

ESPECTACULOS*

TEATH O RS3A L .— A las ocho y media de la noche.—
Lucia di Lammeermoor.

t e a t r o  BEL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
Sinfonía. —  Un viaje al vapor , disparate con música en 
fres actos.— La gitana en Chamberí, baile.— El abate P ri- 
ra cas , sainete.

TEATRO DE LA ZA R ZU ELA. — A las oeho de la
noche.— El diablo en el poder.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la d irec
ción de los Sres. Price é  hijo.— Habrá gran función.


